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JUEZ OCTAVO (8°) ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA.  
E. S. D.  
 
 
REFERENCIA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  
RADICADO:   080013333008201900301-00.  
ACTOR:   ANDRÉS AVELINO GONZÁLEZ  
DEMANDADOS:  POLICÍA NACIONAL y CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICÍA NACIONAL  

 
ASUNTO:  RECONOCIMIENTO DE ASIGNACIÓN DE RETIRO. 

    
 
 
SAMUEL ANTONIO ORJUELA OCHOA, mayor de edad, identificado tal como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, abogado en ejercicio, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 137.728 del Honorable Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial 
de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, de 
conformidad con el poder anexo a la presente, y otorgado bajo lo 
consagrado en el artículo 5° del Decreto número 806 de 04 de junio 
de 2020, por lo que desde ya solicito a su honorable despacho se me 
reconozca personería jurídica para actuar dentro del mismo, con el 
debido respeto me permito presentar CONTESTACIÓN A LA ACCIÓN DE 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por la señora 
MARLENE ASUNCIÓN PADILLA DE BUSTAMANTE, lo que hago en los siguientes 
términos: 

 
DOMICILIO 

 
La Entidad demandada, Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional, tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., 
carrera 7a. No. 12B -58 piso 10, correo: judiciales@casur.gov.co, el 
suscrito apoderado con domicilio profesional en la ciudad de 
Barranquilla, calle 39 No. 43-123, piso 7, oficina f5, y correos 
electrónicos: samuelorjuela@hotmail.com y 
samuel.orjuela086@casur.gov.co  
  

CALIDAD DE LA DEMANDADA 
 

La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, es un 
establecimiento público, Entidad Descentralizada del Orden Nacional, 
adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, creado mediante decreto 
0417 de 1955, adicionado y reformado por los decretos 3075 de 1955, 
782 de 1956, 234 de 1971, 2003 de 1984 y 823 de 1995, conforme con 
los decretos 1050 de 1968, 3130 de 1968 y la ley 489 de 1998, por lo 
cual goza de personería jurídica, autonomía administrativa, 
patrimonio propio e independiente; representada legalmente por el 
Director Brigadier General ® JORGE ALIRIO BARON LEGUIZAMON, según el 
decreto 2293 del 08 de Noviembre de 2012. 

FRENTE A LAS PRETENSIONES Y CONDENAS 

Me opongo a la totalidad a las pretensiones de la demanda, toda vez 
que como se demostrará en el transcurso del proceso, a la CAJA DE 
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SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL (CASUR), no le asiste 
responsabilidad administrativa conforme a los hechos de la demanda, 
la política de reconocimiento de sustitución de la asignación mensual 
de retiro, está regulado por los Decretos 1212, 1213 de 1990, ley 
923 de 2004 y decreto 4433 de 2004. Partiendo de allí, se tiene que 
el mencionado reconocimiento está sujeto al factor entendido como la 
pertenencia del personal activo de la policía en sus diferentes 
grados. 
 
Así las cosas, tenemos que el elemento determinante que dirime la 
controversia que pueda generarse entre el Accionante, y la Demandada 
POLICÍA NACIONAL, lo constituye la pertenencia a dicha institución, 
y si al momento del retiro, éste tenía derecho al reconocimiento a 
la, asignación mensual de retiro 
 
Por tanto, me opongo a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda, toda vez que como se demostrará en el transcurso del proceso 
la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL (CASUR), 
reconoció asignación de retiro al señor AG ® ANDRÉS AVELINO GONZALEZ 
ROMERO, mediante Resolución No. 004008 del 10 de septiembre de 2009, 
y no existe obligación legal alguna de reconocer y pagar 
indemnización sustitutiva alguna, pues esta figura es ajena al 
régimen especial de los trabajadores de la policía. 
 

 
FRENTE A LOS HECHOS FUNDAMENTO DE LAS PRETENSIONES 

  
 
Al hecho PRIMERO, es Cierto, de conformidad con los documentos 
obrantes dentro del expediente administrativo. 
 
Al hecho SEGUNDO, No me consta, esta situación fue ajena a Casur, y 
se dio cuando el Demandante pertenecía aún al personal activo de la 
POLICIA NACIONAL.   
 
 
A los hechos TERCERO, y CUARTO, No me consta, esta situación fue 
ajena a Casur, y se dio cuando el Demandante pertenecía aún al 
personal activo de la POLICIA NACIONAL.  No me consta, esta situación 
fue ajena a Casur, y se dio cuando el Demandante pertenecía aún al 
personal activo de la POLICIA NACIONAL.   
 
Al QUINTO hecho, es cierto, éstos descuentos se le efectúan a todo 
el personal de la Policía Nacional, y es por mandato de la ley. 
 
 
A los hechos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, No son ciertos. 
 
Al hecho NOVENO, No me consta, me atengo a lo que se pruebe. 
 
Al hecho DÉCIMO, NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe. 
 
Al hecho DOCE, TRECE, CATORCE, Y QUIENCE (Sic), NO ME CONSTAN, me 
atengo a lo que se pruebe. 
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RAZONES DE DEFENSA 
  
 
Sea lo primero hacer unas precisiones iniciales en forma general, 
que surgen necesarias, para luego analizar el caso concreto; ha sido 
reiterada la jurisprudencia en advertir que el juez debe ceñirse a 
los supuestos fácticos expuestos en la demanda y de acuerdo con ellos 
determinar si se dan o no los presupuestos de la acción para entrar 
a conceder las súplicas deprecadas, puesto que son los hechos 
enunciados por el demandante a través de su apoderado, los que 
enmarcan materialmente el litigio y sobre los cuáles recaerá el 
debate probatorio, pero además, son los hechos de la demanda los que 
fijan el derrotero para que la demandada ejerza la defensa de sus 
intereses y determine la estrategia argumentativa y probatoria que 
hará valer en la contestación de la demanda, evitando con ello estar 
sometido al surgimiento de nuevos hechos, sobre los cuales no tuvo 
oportunidad de planear y estructurar su defensa. La sentencia debe 
enmarcarse en los hechos referidos en la demanda, para entrar a 
establecer si están o no suficientemente probados en el proceso. 
 
En relación con la carga probatoria el Honorable Consejo de Estado 
ha manifestado: 
 

“En este sentido, y respecto a la carencia de pruebas que 
establezcan la veracidad de los hechos alegados en la demanda, 
la Sala observa que en el presente caso la parte actora no 
asumió la carga probatoria que le correspondía. No debe 
olvidarse, que es un principio de derecho probatorio, el que 
para lograr que el juez dirima una controversia de manera 
favorable a las pretensiones o favorable a las razones de 
defensa del ente demandado, es menester demostrar en forma plena 
y completa los actos o hechos jurídicos de donde procede el 
derecho, o nace la obligación, máxime si ninguna de las partes 
goza en el proceso colombiano de un privilegio especial, de que 
se tengan por ciertos los hechos simplemente enunciados en su 
escrito, sino que cada una de éstas deberá acreditar sus propias 
aseveraciones. Todo esto en virtud también de que el Art. 177 
del C. de P. Civil, que consagra el principio de la carga de la 
prueba, terminantemente nos dice que: "Incumbe a las partes 
probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el 
efecto jurídico que ellas persiguen...". 
(...) 
Siendo así las cosas, por deficiencia probatoria no es posible 
atribuir responsabilidad alguna a la Administración Pública, 
pues es necesario demostrar cuál fue la actividad del ente 
demandado que guarde estrecho nexo de causalidad con el daño 
antijurídico, y la razón misma de la imputación del daño.”1 

Esta tesis ha venido siendo reiterada por la misma Corporación así: 
 

“Al respecto, no debe olvidarse que la carga de la prueba es 
una regla de nuestro derecho probatorio consagrada en el 
artículo 177 del C. de P. Civil, de acuerdo con el cual "Incumbe 

 
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 21 de abril del 2004. Expediente 1994-02283. M.P. Ramiro 

Saavedra Becerra. 
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a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen... "; dicho en 
otras palabras: Para lograr que el juez dirima una controversia 
de manera favorable a las pretensiones, le corresponde al 
interesado, esto es, al demandante, demostrar en forma plena y 
completa los actos o hechos jurídicos de donde procede el 
derecho o nace la obligación, máxime si ninguna de las partes 
goza en el proceso colombiano de un privilegio especial que 
permita tener por ciertos los hechos simplemente enunciados en 
su escrito, sino que cada una de ellas deberá acreditar sus 
propias aseveraciones. 
  
Cabe recordar que la carga de la prueba consiste en una regla 
de juicio, que le indica a las partes la responsabilidad que 
tienen para que los hechos que sirven de sustento a las 
pretensiones o a la defensa resulten probados; en este sentido, 
en relación con los intereses de la parte demandante, debe 
anotarse que quien prepara la demanda, sabe de antemano cuáles 
hechos le interesa que aparezcan demostrados en el proceso y, 
por tanto, sabe de la necesidad de que así sea, más aun 
tratándose del sustento mismo de la demanda y de los derechos 
que solicita sean reconocidos. 
 
En éste orden de ideas, solicita el demandante a través de su 
apoderado, la nulidad del acto administrativo N° S-2019-022759 
/ARPREGUBOC 1-10 Del 17 De Mayo De 2019, emanado de la Policía 
Nacional- Área de Prestaciones Sociales. El cual goza de la 
presunción de legalidad, y que fue legalmente expedido al negar 
las pretensiones del otrora peticionario, ya que lo solicitado, 
escapa a la esfera jurídica de dicha entidad, por gozar de un 
régimen especial en cuanto al pago de prestaciones se refiere. 

  

Para el caso que nos ocupa y al existir controversia en la 
reclamación, se debe dar aplicación al régimen especial, valga 
decir, el Decreto 1213 de 1990, 1791 de 2000, 4433 de 2004, y 
demás normas concordantes y aplicables a la materia, y no como 
erróneamente, pretende el actor, que se le de aplicación a la ley 
100 de 1993.  

 
De igual forma hay que mencionar que los recursos económicos del 
Estado para satisfacer el pago de prestaciones sociales no son 
infinitos sino limitados y, por tanto, es perfectamente legítimo 
que se establezcan ciertos condicionamientos o restricciones para 
gozar de una pensión y/o Asignación Mensual de Retiro. 

 

EXCEPCION DE INEXISTENCIA DEL DERECHO  

 
De acuerdo con el material probatorio allegado y que hace parte 
del expediente administrativo, no existe prueba alguna que 
demuestre de manera fehaciente, que el actor, tenga derecho 
alguno a la indemnización sustitutiva, pues como ya se ha 
advertido, dicha figura, es propia del régimen ordinario en 
materia de pensiones, y no del régimen especial que cobija a 
los trabajadores de las fuerzas militares y de la Policía 
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Nacional.  
 

IMPOSIBILIDAD DE CONDENA EN COSTAS 
  
  

En cuanto a condena en costas, atendiendo la literalidad de la 
norma (art. 188 C.P.A.C.A), en el caso que nos ocupa, no es 
procedente, por cuanto esta defensa en aras de proteger los 
intereses de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL, ha actuado de forma diligente y oportuna, en 
aplicación a los principios constitucionales y legales de buena 
fe, lealtad, celeridad, economía procesal y 
transparencia, pronunciamientos que sustento en SENTENCIAS DEL 
HONORABLE CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO - SECCION SEGUNDA - SUBSECCION “B” - Consejero 
ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE - Bogotá D.C., cuatro (4) de 
julio de dos mil trece (2013) - Radicación número: 08001-23-31-
000-2007-01000-02(1440-12), respecto a la condena en costas se 
dijo: 

  
“…PROCEDE LA CONDENA EN COSTAS A LA PARTE VENCIDA, CUANDO 
SU CONDUCTA PROCESAL HA INCURRIDO EN TEMERIDAD, ABUSO DEL 
DERECHO O MALA FE. 
  
COSTAS 
  
(ii) La conducta asumida por la parte vencida. 
  
La jurisprudencia de esta Corporación ha sostenido que sólo 
cuando el Juez, al valorar la conducta de las partes 
comprueba que hubo uso abusivo de los medios procesales, se 
encuentra facultado para proceder a condenar en costas”. 

  
Otras Sentencias - Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso 
Administrativo - Sección Segunda - Subsección “B” - Consejero 
ponente: Dr. Gerardo Arenas Monsalve – 04/07/2013 Radicación 
número: 08001-23-31-000-2007-01000-02 (1440-12) y Sentencia del 
16/04/2015, emitida por la Sección Primera - Consejero ponente: 
Dr. Guillermo Vargas Ayala, Radicado No. 25000-23-24-000-2012-
00446-01. 

 
PETICION 

 
1. Solicito muy respetuosamente a su señoría que, al momento de 
evaluar el caso en concreto, sean tenidos en cuenta los argumentos 
expresados por esta defensa y declarar probada la causal de 
INEXISTENCIA DEL DERECHO, conforme se describió en el acápite 
correspondiente. 
 
2. Por todo lo anterior, solicito al Honorable Juez desestime todas 
y cada una de las pretensiones de la demanda y en su lugar exonere 
de cualquier tipo de responsabilidad administrativa a la Caja de 
Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, ya que en el presente 
asunto mi defendida no ha actuado contrariando la Ley. 
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CORREOS: samuelorjuela@hotmail.com – samuel.orjuela086@casur.gov.co. 
 

PRUEBAS APORTADAS CON LA CONTESTACION DE DEMANDA 
 
 

➢ Copia digitalizada del expediente administrativo del señor AG ® 
ANDRES AVELINO GONZALEZ ROMERO 
 

ANEXOS 
 

1. Poder especial debidamente conferido. 
2. Copia expediente administrativo del causante.  
 

PERSONERÍA 
 
Solicito muy respetuosamente a su Honorable Despacho, reconocerme 
personería jurídica para actuar en nombre de la CAJA DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL, de conformidad con el poder anexo.  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA artículos 48, 53, 218; artículo 
151 del Decreto 1212, 1213 de 1990, el cual es reproducido por el 
artículo 42 del decreto 2070 de 2003, Ley 4 de 1992 en sus artículos 
2, 10 y 13, Decretos 107 de 1996, 122 de 1997, 58 de 1998, 62 de 
1999, 2724 de 2000, 2737 de 2001 y 745 de 2002 y Decreto 4433 de 
2004. 
 

NOTIFICACIONES 
 

La Entidad demandada, Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional, tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., 
carrera 7a. No. 12B -58 piso 10, correo: judiciales@casur.gov.co, el 
suscrito apoderado con domicilio profesional en la ciudad de 
Barranquilla, calle 39 No. 43-123, piso 7, oficina f5, y correos 
electrónicos: samuelorjuela@hotmail.com y 
samuel.orjuela086@casur.gov.co  
 

 

De la señora Juez, Atentamente,  

 

 
SAMUEL ANTONIO ORJUELA OCHOA 

C.C. No. 72.204.086 de Barranquilla.   

T.P. No. 137.728 del C. S. J. 
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JUEZ OCTAVO (8°) ADMINISTRATIVO DE BARRANQUILLA. 
E. S. D. 
 
MEDIO DE CONTROL :  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
PROCESO :  ORDINARIO 
DEMANDANTE : ANDRÉS AVELINO GONZÁLEZ 
DEMANDADO : CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL 
RADICADO No.            :   080013333008201900301-00. 
 
CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRÍGUEZ, mayor de edad, vecina de Bogotá D. 
C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.768.440 de Bogotá, y portadora 
de la Tarjeta Profesional No. 62571 del Consejo Superior de la Judicatura, correo 
electrónico juridica@casur.gov.co, en mi condición de Representante Judicial de la 
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, Establecimiento Público, adscrito 
al Ministerio de Defensa Nacional, creado por el Decreto 417 de 1955, adicionado y 
reformado por el Decreto 3075 de 1955, y reglamentario, mediante los decretos 782 
de 1956, 2343 de 1971, 2003 de 1984, 823 de 1995 y 1019 de 2004 y Acuerdo 08 
del 19 de octubre de 2001, delegada para estos efectos mediante Resolución No. 
8187 del 27 de Octubre del 2016, y Decreto 1384 del 22 de junio de 2015, 
respetuosamente manifiesto a Usted que a través del presente escrito confiero 
poder especial, amplio y suficiente al doctor SAMUEL ANTONIO ORJUELA 
OCHOA igualmente mayor de edad y residente en la ciudad de Barranquilla, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 72.204.086 de Barranquilla y portador 
de la Tarjeta Profesional No. 137.728 del Consejo Superior de la Judicatura, con 
correos electrónicos samuelorjuela@hotmail.com samuel.orjuela086@casur.gov.co 
para que conteste la demanda, asista a la audiencia inicial o audiencias, represente 
y defienda los intereses de este establecimiento dentro del proceso de la referencia. 
 
El doctor SAMUEL ANTONIO ORJUELA OCHOA queda especialmente facultado 
para notificarse, recibir, conciliar, sustituir, renunciar, desistir, asistir a audiencias, 
reasumir el presente poder, adelantar todas las diligencias pertinentes y en general 
asumir la defensa de los derechos e intereses del organismo que represento. 
 
Le solicito reconocerle personería para actuar, en los términos y para los efectos de 
este poder. Acompaño Resolución de nombramiento, acta de posesión y 
certificación del cargo que acreditan la representación legal. 
 
Atentamente,  
 
 
 

Doctora CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRÍGUEZ 
Jefe Oficina Asesoría Jurídica 

Acepto: 
 

  
SAMUEL ANTONIO ORJUELA OCHOA  
CC No. 72.204.086 de Barranquilla 
T. P. No 137.728 del C. S. de la Judicatura. 
samuelorjuela@hotmail.com 
samuel.orjuela086@casur.gov.co 
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Señor: 
JUEZ  OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.                      S.                      D. 
 
 
DEMANDANTE:             INGRID BEATRIZ CORRO FERNANDEZ 
 
DEMANDADO:              NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- FONDO DE  
                                        PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-MUNICIPIO DE  
                                        MALAMBO- SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACION:                 08001-33-33-008-2020-00002-00 
 
 ASUNTO: CONSTESTACION DE DEMANDA  
 
GINA PATRICIA GOMEZ SOTO, mayor de edad, de esta vecindad, identificada con la 

cedula de ciudadanía N° 44206062 expedida en Santo Tomas- Atlántico, Abogada Titulada 

en ejercicio portadora de la tarjeta profesional de Abogado N° 232068 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada del Municipio de Malambo 

Atlántico, conforme al poder otorgado por la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del 

Municipio de Malambo, respetuosamente acudo ante su Despacho con la finalidad de 

CONTESTAR LA DEMANDA de la referencia, dentro del término legal conferido para ello 

en los siguientes términos: 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 

Me opongo a la prosperidad de todas las pretensiones formuladas en la demanda, por 

carecer de cualquier fundamento factico y jurídico. 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS 

AL PRIMERO: Es cierto, de acuerdo con lo establecido en la ley 91 de 1989, el Congreso de 

la Republica a través del artículo 3° creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 

contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una 

entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del 

capital. 
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AL SEGUNDO: No es cierto, el parágrafo 2° de la ley 91 de 1989 establece: El Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no pagará las siguientes prestaciones, 

que continuarán a cargo de la Nación como entidad nominadora, en favor del personal 

nacional o nacionalizado, vinculado antes o con posterioridad al 31 de diciembre de 1989: 

Primas de navidad, de servicios y de alimentación, subsidio familiar, auxilio de transporte 

o movilización y vacaciones. 

AL TERCERO: QUE SE PRUEBE  

AL CUARTO: Es cierto mediante Resolución N° 0140 del 21 de diciembre de 2015, le fue 

reconocida la cesantía parcial.  Y se aclaró la mencionada resolución mediante Resolución 

N° 0074 del 01 de agosto  de 2016. 

AL QUINTO: Es cierto la cesantía parcial fue cancelada. 

AL SEXTO: Es cierto la ley 244 fue adicionada y modificada por la ley 1071 de 2006 por 

medio de la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías de los servidores 

públicos, se establecen sanciones y se dictan otras disposiciones. 

AL SEPTIMO: Es cierto la sección segunda del Consejo de Estado fija la regla 

jurisprudencial concerniente a que en el evento en que la administración no resuelva la 

solicitud dela prestación social – cesantías parciales o definitivas o lo haga de manera 

tardía, el termino para el computo de la sanción moratoria iniciará a partir de la radicación 

de la petición correspondiente, de manera que se contarán 15 días hábiles para la 

expedición del acto administrativo de reconocimiento ley (1071 de 2006 art 4), 10 del 

término de ejecutoria de la decisión (arts. 76 y 87 de la ley 1437 de 2011), [5 días si la 

petición se presentó en vigencia del Código Contencioso Administrativo decreto 01 de 

1984, articulo 51], y 45 días hábiles a partir del día en que quedó en firme la resolución. 

Por consiguiente, al vencimiento de los 70 días hábiles discriminados en precedencia, se 

causará la sanción moratoria de que trata el artículo 5 de la ley 1071 de 2006.     

AL OCTAVO: No me consta debe probarse. 

AL NOVENO: no me consta debe probarse. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO-FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
La legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de fondo por que otorga a 
las partes el derecho a que el Juez se pronuncie sobre el mérito de las pretensiones del 
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actor y las razones de la oposición por el demandado, mediante sentencia favorable o 
desfavorable.  
 
Es una calidad subjetiva de las partes en relación con el interés sustancial que se discute 
en el proceso. Por tanto, cuando una de las partes carece de dicha calidad o tributo, no 
puede el Juez adoptar una decisión de mérito y debe entonces declararse inhibido para 
fallar el caso de fondo. 
 
La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye al 
demandado la posibilidad de desconocer o controvertir la reclamación que el actor le 
dirige mediante la demanda sobre una pretensión de contenido material. 
 
En relación, el Consejo de Estado se ha manifestado de la siguiente manera:  

 
“Para la Sala, el asunto relativo a la legitimación en la causa no es 
propiamente un presupuesto de la demanda, sino una condición 
sustancial, entre otras, para dictar sentencia de mérito favorable, al 
demandante o al demandado, por lo cual no es de recibo que al 
momento de proveerse acerca de la admisión de la demanda se 
defina ese aspecto. Sobre el particular, en sentencia del 15 de junio de 
2003, la Sección Tercera de esta Corporación precisó lo siguiente:  
 
"Por la primera, legitimación de hecho en la causa, se entiende la 
relación procesal que se establece entre el demandante y el 
demandado, por intermedio de la pretensión procesal; es decir es una 
relación jurídica nacida de la atribución de una conducta, en la 
demanda, y de la notificación de ésta al demandado. Quien cita a otro 
y atribuye está legitimado de hecho y por activa, y a quien cita y 
atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la 
notificación del auto admisorio de la demanda.  Vg.: A demanda a B.   
Cada uno de estos está legitimado de hecho. La legitimación ad 
causam material alude a la participación real de las personas, por 
regla general, en el hecho origen de la formulación de la demanda, 
independientemente de que haya demandado o no, o de que haya 
sido demandado o no. "La falta de legitimación material en la causa, 
por activa o por pasiva, no enerva la pretensión procesal en su 
contenido, como si lo hace la excepción de fondo.  
 
La excepción de fondo se caracteriza por la potencialidad que tiene, si 
se prueba el hecho modificativo o extintivo, que se propone o se 
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advierte por el juzgador, para extinguir, parcial o totalmente aquella. 
 
La excepción de fondo supone, en principio, el previo derecho del 
demandante que a posteriori se recorta, por un hecho nuevo -  
modificativo o extintivo del derecho constitutivo del demandante - que 
tumba la prosperidad de la pretensión, como ya se dijo, parcial o 
totalmente.  
 
En la falta de legitimación en la causa material por pasiva, como es la 
alegada en este caso, no se estudia intrínsecamente la pretensión 
contra el demandado para que éste no sea condenado; se estudia sí 
existe o no relación real del demandado con la pretensión que se le 
atribuye. La legitimación material en la causa, activa y pasiva, es una 
condición anterior y necesaria, entre otras, para dictar sentencia de 
mérito favorable, al demandante o al demandado."1. (Subrayado y 
negrilla fuera del texto original)  

 
Del régimen de cesantías docente y su aplicación. 

 Con la expedición de la Ley 962 de 2005 "Por la cual se dictan disposiciones sobre 

racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y 

entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan 

servicios públicos", se estableció que las prestaciones sociales del personal docente a 

cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serían reconocidas 

mediante la aprobación del proyecto de acto administrativo elaborado por el Secretario 

de Educación de la Entidad Territorial certificada a la cual se encuentre vinculado el 

docente, al señalar:  

 ARTÍCULO 56. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que pagará el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado 

Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el 

Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial 

certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto 

administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del 

Secretario de Educación de la entidad territorial. " 

                                                             
1 Consejo de Estado, Sección Primera, C.P. Rafael E. Ostau de Lafont Planeta, Auto Interlocutorio del 09 de marzo de 
2006  
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El trámite en mención fue reglamentado mediante el Decreto 2831 de 16 de agosto de 

2005, bajo el siguiente tenor literal:  

«Artículo 2°. Radicación de solicitudes. Las solicitudes de reconocimiento de prestaciones 

sociales, deberán ser radicadas en la secretaría de educación, o la dependencia o entidad 

que haza sus veces, de la respectiva entidad territorial certificada a cuya planta docente 

pertenezca o haya pertenecido el solicitante o causahabiente, de acuerdo con el formulario 

adoptado para el efecto por la sociedad fiduciaria encargada de administrar los recursos 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. [...] 

 Artículo 3o. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 

establecido en el artículo 3º de la Ley 91 de198 9y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la 

atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada a través de las 

secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la dependencia que 

haga sus veces. 

 Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada 

correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente, deberá: 

 1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el 

reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad fiduciaria 

encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 

 2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 

Fondo y conforme a los formatos únicos por esta adoptados, certificación de tiempo de  

servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o causahabiente, de 

acuerdo con la normatividad vigente.  

3. Elaborar y remitir el provecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los 

quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria 

encargada del manejo v administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación descrita en el 

numeral anterior del presente artículo.  

4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y 

administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones económicas a cargo de 

dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989y 962 de 2005 y las normas que las 
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adicionen o modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los 

términos y con las formalidades y efectos previstos en la ley. 

Parágrafo 1°. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos 

contra las decisiones adoptadas de conformidad con el procedimiento aquí establecido y 

aquellas que modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan adoptado respecto del 

reconocimiento de prestaciones a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 Parágrafo 2°. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal 

a que pueda haber lugar, las resoluciones que se expidan por parte de la autoridad 

territorial, que reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, sin la previa aprobación de la sociedad fiduciaria 

encargada del manejo y administración de los recursos de tal Fondo, carecerán de efectos 

legales y no prestarán mérito ejecutivo.  

De lo anterior se desprende, que existe un régimen especial para el reconocimiento y 

pago de las cesantías al personal docente, el cual consagra un trámite específico y unos 

términos especiales, tanto para la expedición del acto administrativo de reconocimiento 

como para el pago de la mentada prestación social. 

El MUNICIPIO DE MALAMBO y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, carecen de 
legitimación en la causa y por tanto de interés sustancial en las resultas del proceso, por 
cuanto no puede entrar a satisfacer una eventual y poco probable condena en el presente 
caso.  
 
La predicada falta de legitimidad en la causa, se fundamenta en el hecho palmario que el 
Municipio de Malambo – Secretaria de educación Municipal, actúan en el marco de las 
competencias emanadas de la Ley 91 de 1989, de la Ley 962 de 2005 y del Decreto 2831 
de 2005 que establece que dicha dependencia municipal le corresponde el ejercicio de  
algunas facultades en materia de la recepción y trámite de las solicitudes efectuadas por 
el personal docente relacionadas con prestaciones sociales, no obstante dichas normas 
son claras en cuanto a que el pago de las mismas es competencia del Fondo Nacional de 
Prestaciones sociales del Magisterio. 
 
Por lo que definitivamente queda claro señor Juez, que la responsabilidad del supuesto 

derecho laboral alegado por la demandante, la señora INGRID BEATRIZ CORRO 

FERNANDEZ, en caso de que se allanase la razón a la misma, no sería a cargo de mí 

representada, si no única y exclusivamente del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO.  
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GENÉRICA E INNOMINADA  
 
Como tal propongo cualquier medio exceptivo que resulte probado a lo largo del proceso 

y que el señor Juez avizore para despachar en forma negativa las pretensiones del medio 

de control propuesto por la señora INGRID BEATRIZ CORRO FERNANDEZ. 

 
PETICIONES 

 

Ruego al señor Juez, se sirva denegar las pretensiones del medio de control presentado 

por la señora INGRID BEATRIZ CORRO FERNANDEZ Contra el MUNICIPIO DE MALAMBO-

ATLÁNTICO - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, las cuales carecen de legitimación 

en la causa, de acuerdo a los hechos, fundamentos y argumentos jurídicos presentados en 

esta contestación a la demanda.   

PRUEBAS Y ANEXOS 

 
Téngase como pruebas documentales las aportadas por la parte demandante en su 

demanda. 

Me permito aportar con la contestación de la demanda los siguientes documentos: 

-Antecedentes administrativos de la docente INGRID BEATRIZ CORRO FERNANDEZ 

constante de catorce (  14 ) folios. 

NOTIFICACIONES 
 
 

EL DEMANDADO MUNICIPIO DE MALAMBO ATLANTICO en la carrera 17 N° 11-12 
Malambo, o en la dirección electrónica juridica@malambo-atlantico.gov.co 
 
LA DEMANDANTE en la dirección señalada en la demanda. 
 
La suscrita en la carrera 11B No. 11b-15 Altamira- Santo Tomas Atlántico, dirección 
electrónica: ginagomezsoto27@hotmail.com 
 
Atentamente: 

mailto:juridica@malambo-atlantico.gov.co
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GINA PATRICIA GOMEZ SOTO 
C.C N° 44206062 de Santo Tomas 
T.P N° 232068 C. S. de la J. 
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DEMANDANTE:

DEMANDADO:

Seffor:

JUEZ OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA

E. S. D,

INGRID BEATRIZ CORRO FERNANDEZ

NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- FONDO DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-MUNICTPIO DE

MALAMBO- SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

RADICACION:

ASUNTO: PODER

08001-33-33-008-2020-00002-00

yERLtS MARGARITA MOLTNA TEJERA, mujer mayor de edad, identificada con cedula numero

22.510.948 expedida en Juan de Acosta - Atl5ntico, en mi calidad de JEFE DE LA OFICINA ASESORA

jURlDlCA, facultada por el decreto municipal 1"90 del afio 201"3, comparezco ante su despacho pcr

medio del presente escrito con el objeto de manifestarle: Que otorgo poder a la abogada GINA

pATR;CIA GOMEZ SOTO, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadania nr.imero 44206062

de Santo Tomas- AtlSntico portador de la tarjeta profesional n0mero 232068 del Honorable

Consejo Superior de la Judicatura, a fin de representar al Municipio de Malambo dentro del

proceso de la referencia.

Nuestra apoderada queda espr:cialmente facultada para notificarse, conciliar, sustituir, reasumir,

interponer recursos de ley y en general todas las facultades legales requeridas para el cabal

desempefro de su labor.

Sirvase reconocerle personeria en los t6rminos y para los efectos del presente mandato.

T.P 153.346 del C.S. de la J.

Jefe de la Oficina Asesora Juridica

Acepto,

,-AGn/,rl6-t$-
GINA PATRICIA GqMEz soro
C.C 44206062 de Santo Tomas-Atl6ntico
T.P 232068 del C.S. de la J.

(-arrera 17 #11-12 Esquina Centro de Malambo
- PBX: 3'/ 61 600 FAX: 3827 405 C.lr:083020

www. malambo atlantico.gov.co

22.5LO.948 de Juan de Acosta



ENVIO CONTESTACION DE DEMANDA - PARA JUZGADO 8° ADMINISTRATIVO ORAL
DE BARRANQUILLA- EXPED. 202020-067- ACTOR- CARMEN ARRIETA MORON

NORBERTO CARO CASTRO <norberto.caro8675@correo.policia.gov.co>
Jue 08/10/2020 14:43

Para:  Recibo Memoriales Juzgados Administrativos - Atlántico - Barranquilla
<recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla
<adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Natalia Ordonez Diaz <nordonezd@procuraduria.gov.co>;
kelly.robledo81@gmail.com <kelly.robledo81@gmail.com>; Kelly_robledo81@gmail.com <Kelly_robledo81@gmail.com>;
kellyrobledo81@gmail.com <kellyrobledo81@gmail.com>

3 archivos adjuntos (3 MB)

CONTEST. DEMANDA 2020-067 CARMEN ARRIETA-LESION ARMA-INEX. NEXO.pdf; Poder y anexos caso de Carmen
Arrieta.pdf; COPIA EXP DISCI. P.REGI8-2018-8.pdf;

Señores
OFICINA DE SERVICIO JUZGADO ADMINISTRATIVO DE BARRANQUILLA
ATT. JUZGADO 8° ADMINISTRATIVO 

DE MANERA ATENTA ME PERMITO ENTREGAR EL MEMORIAL DE CONTESTACION DE DEMANDA EN
ARCHIVO PDF PARA EL EXPEDIENTE 2020-0067 CON DESTINO AL JUZGADO 8° ORAL ADMINISTRATIVO
DE BARRANQUILLA, DONDE ES PARTE DEMANDANTE CARMEN DEL ROSARIO ARRIETA MORON, 
DEMANDADO: NACIÓN-POLICIA NACIONAL.- 

SE APORTA COMO ANEXO EL PODER PARA ACTUAR,  Y COPIA PROCESO DISCIPLINARIO COMO 
ANTECEDENTE ADMINISTRATIVO.

total: 3 ACHIVOS PDF. 

SE REMITE  COPIA AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE COMO TRASLADO DE EXCEPCIONES, Y
A LA PROCURADURIA JUDICIAL EN LO ADMINISTRATIVO, DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 3° DEL
DECRETO 806 DEL 4 DE JUNIO DEL 2020.

ACLARO QUE EL CORREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES A LA INSTITUCIÓN
POLICIA NACIONAL - CONFORME AL ARTÍCULO  197 CPACA ES:  deata.noƟficacion@policia.gov.co 
Y PARA EL SUSCRITO: NORBERTO.CARO8675@CORREO.POLICIA.GOV.CO  y
NORBERTOCARO@HOTMAIL.COM 

AGRADEZCO OPORTUNAMENTE ENVIARME EL LINK DE CONEXIÓN Y LA CONTASEÑA para futuras
citaciones a audiencias

Teléfono celular: 3008210870   -  3173293572

Atentamente,

NORBERTO CARO CASTRO

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADc3MWU5MzJlLTVjM...

1 de 2 9/10/2020, 11:48 a. m.



C.C. 8738675 TP.106578
APODERADO POLICÍA NACIONAL

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADc3MWU5MzJlLTVjM...

2 de 2 9/10/2020, 11:48 a. m.
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                 MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
                 POLICÍA NACIONAL 
                 SECRETARIA GENERAL 
                 UNIDAD DEFENSA JUDICIAL ATLÁNTICO  
 

Barranquilla, 8 de octubre del 2020    

Doctor 
HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ   
Juez Octavo (8°) Administrativo ORAL del Circuito de Barranquilla    
E.           S.           D. 
 
REF: EXPEDIENTE: 08-001-33-33-008-2020-00067-00  

DEMANDANTE: CARMEN DEL ROSARIO ARRIETA MORON y OTROS   
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NORBERTO CARO CASTRO, mayor de edad y vecino de esta ciudad,  identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 8.738.675 de Barranquilla, como aparece al pie de mi correspondiente firma, Abogado 

titulado, portador de la tarjeta profesional No. 106.578 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

condición de apoderado especial de La  NACION COLOMBIANA -MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA 

NACIONAL, a través del presente escrito me dirijo a  usted muy respetuosamente para la 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA, de la siguiente manera conforme al artículo 175 de la ley 1437 del 18 de 

enero del 2011, la cual fue notificada el día 22 de julio del 2020.  

 

PARTE DEMANDADA, REPRESENTANTE Y APODERADO: 
 
En el presente medio de control de la jurisdicción contencioso administrativo, la parte demandada es la 

Nación- Ministerio de Defensa - Policía Nacional, representada actualmente por el señor General OSCAR 

ATEHORTUA DUQUE  como Director, con domicilio en la ciudad de Bogotá – Carrera 59 No. 26-21, y el 

señor Coronel HUGO FERNANDO MOLANO LOSADA como Comandante del Departamento de Policía 

Atlántico,  siendo apoderado  el suscrito con domicilio en la ciudad de Barranquilla- en la carrera 43 No. 47-

53 Piso No. 2.   

 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES    

De las pretensiones incoadas por la parte demandante, al solicitar que se declare administrativamente y 

se condene a la Nación-Ministerio de defensa-Policía Nacional a pagar los perjuicios morales,  materiales 

(daño emergente y lucro cesante) y daño a la salud, nos permitimos pronunciarnos en nuestra defensa 

judicial, que la Policía Nacional no es responsable frente a lo pretendido, al no existir violación a los 

artículos  2, 6, 11, y 90 de la Carta Política y demás normas citadas por la parte demandante, porque de los 

hechos expuestos no existen hasta este momento pruebas que permitan inferir  los elementos estructurales 

de la responsabilidad administrativa del Estado, en la que no solo debe existir el hecho, el daño,  sino que 

también debe darse y probarse el nexo causal,  siendo que además puede darse una exoneración cuando 

se demuestre que en la producción del daño intervinieron hechos ajenos a la voluntad del causante, como: 

Caso Fortuito, Fuerza Mayor, Culpa de la Víctima, Culpa Personal del Funcionario, Hecho de un Tercero. 

Así que ante una responsabilidad presunta de la Administración, ésta se exonera cuando demuestra  que 

actuó con prudencia, diligencia o cuidado, y al probar una o varias de éstas causales de exoneración 
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administrativa, nos está demostrando en el fondo que ha quedado roto o lo que es lo mismo, que no hay 

nexo de causalidad entre la falla o hecho y el daño alegado. 

Así que de acuerdo a los hechos de la demanda y frente a lo que describe la parte demandante   cuando 

manifiesta que la señora CARMEN DEL ROSARIO ARRIETA MORON, en el día  19 de diciembre del 

2017 en horas de la noche presuntamente resultó lesionada  a la altura de su hombro izquierdo con 

proyectil de arma de fuego durante una persecución policial hacia dos personas que se encontraban 

delinquiendo y que se movilizaban también en una motocicleta de placas  SCD-01D por la carrera 21 con 

calle 46,  no existe prueba fehaciente alguna de que el hecho y daño lo haya causado algún 

miembro de la institución en servicio; pues si bien es cierto que exista una persecución policial y que 

según informe de vigilancia que rindiera el Teniente RICARDO EMIRO SEPULVEDA MARQUEZ, resultó 

lesionada la mencionada señora, también lo es que no está determinado que la lesión la produjo el 

Patrullero LUIS MIGUEL BOLAÑO DE LA HOZ, pues a pesar de que fue el único policial que accionó su 

arma de dotación oficial con un solo disparo y al no encontrarse la hoy lesionada en su línea de fuego no 

pudo haber sido lesionada por este uniformado sino más bien por las personas que accionaron un arma de 

fuego en tres oportunidades hacia los uniformados de Policía que evitaron un hurto calificado a un 

ciudadano que a la postre se abstuvo de denunciar. 

Además, que de acuerdo a la investigación disciplinaria que se siguió en la Inspección Delegada Regional 

Ocho de Policía  bajo el No. P-REGI8-2018-6, iniciada por el informe signado por el Teniente RICARDO 

EMIRO SEPULVEDA MARQUEZ, y que entre otras pruebas se encuentra la declaración jurada de éste, se 

extrae en uno de sus apartes: 

…“PREGUNTADO: ¿Diga al despacho si las lesiones ocasionada a la señora CARMEN DEL ROSARIO 

ARRIETA MORON y al joven KEVIN ADERGEL AGUDO BASTIDAS fueron consecuencia del disparo que 

realizó el patrullero LUIS MIGUEL BOLAÑO DE LA HOZ o los sujetos que sorprendieron delinquiendo? 

CONTESTO: de los sujetos que estaban delinquiendo…. 

En declaración que rinde el Patrullero LUIS MIGUEL BOLAÑO DE LA HOZ, se extrae: 

“Ese día …por la carrera 19 con 45 C observamos dos personas en una motocicleta hurtándole las 

pertenencias a otro ciudadano… al notar nuestra presencia emprenden la huida en la motocicleta, 

empezamos la persecución que culmino en la carrera 20 con calle 46, haciéndole el cierre a la motocicleta 

en la que se desplazaban los delincuentes, ellos hacen tres disparos y procedo a realizar un disparo, en el 

cual ya ellos caen al piso, y procedimos a capturarlos, la comunidad se nos viene encima  para tomar 

justicia por sus propias manos, golpeándolos, agrediéndolos y quitándole una de las armas con la que 

estaban cometiendo el hecho delictivo… 

Se infiere entonces que de acuerdo a lo anterior, el hecho del presunto daño causado suscitó por la 

conducta de una tercera persona ajena a la institución, de la que tampoco la Policía Nacional puso en 

riesgo.  

Ahora con respecto a la gravedad de la lesión no fue de tal connotación como la que se especifica en 

dictamen pericial de calificación de invalidez practicado el 13 de agosto del 2019 (largo año y medio 

después), porque una vez ocurrió el hecho en donde presuntamente la señora CARMEN DEL ROSARIO 
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MORON ARRIETA fue atendida medicamente en la Clínica Murillo en la misma fecha 19 de diciembre del 

2017, y en la misma se registra lo siguiente:} 

…”FECHA DEL EVENTO: 19-12-2017 18:23 

NOTA DE INGRESO A SERVICIO – MEDICINA GENERAL 

MOTIVO DE LA CONSULTA Y ENFERMEDAD ACTUAL/ MOTIVO DE IONGRESO: Me dispararon 

PLAN DE MANEJO: Observación  

LIMPIEZA  CUIRACIÓN DE HERID, Colocación de punto mariposa  

(…) Rx DE HOMBRO y MIEMBRO SUPERIOR.. 

…paciente refiere dolor local de predominio al movimiento, sangrado leve… SE REALIZÓ RX de brazo 

NORMAL. 

Ahora, después de haber pasado un largo año y medio es que la señora CARMEN DEL ROSARIO 

ARRIETA MORON acude ante un ortopedista (02-07-2019) en el que refiere persistencia de dolor, por lo 

que el 13-05-2018 se determina previamente osteoartritis acromioclavicular asociada sinovitis, pinzamiento 

subacromial. 

Así que de los resultados de Rx de hombro practicado a la señora de 65 años CARMEN DEL ROSARIO 

ARRIETA MORON el mismo día 19 de diciembre del 2017, existe aumento de densidad a nivel de partes 

blandas dado a probables signos de edema, no se observan alteraciones óseas significativas, no existen 

imágenes que sugieran lesiones osteoblásticas ni osteoliticas, ni hay trazo de fractura. 

Por lo tanto la tendinitis y desgarro del tendón, valorado en la pérdida de su capacidad laboral no fue 

producto de la lesión o trauma de tejidos blandos que se causó a nivel del borde inferior del hombro 

izquierdo, pues La tendinitis es la lesión de un tendón (la unión del músculo con el hueso), que se 

caracteriza por la inflamación, irritación o hinchazón del mismo. Los tendones que sufren este tipo de 

afección con mayor frecuencia son los del codo, el talón, el hombro y la muñeca. 

Las causas de la tendinitis pueden ser diversas: 

1.-) Una lesión sobrevenida por la práctica deportiva. 

2.-) Una sobrecarga. 

3.-) La edad, con pérdida de elasticidad. 

4.-) Enfermedades como la diabetes o la artritis reumatoide. 

5.-) Degeneración del tendón. 

El síntoma fundamental de la tendinitis es el dolor en todo el tendón o en la proximidad de la articulación 

en la que se inserta y que se hace más aguda al realizar determinados movimientos o esfuerzos. 
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Por lo tanto, tal secuela no podría ser de una superficial lesión que lo que le generó fue un edema y una 

cicatriz plana sin compromiso óseo ni muscular a la citada señora.   

PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LOS HECHOS: 

Del PRIMER y SEGUNDO HECHO: Es cierto, que de acuerdo a informe de hechos e investigación 

disciplinaria y penal adelantada en Dependencias de la Policía Nacional, que el día 19 de diciembre del 

2017 a las 18:30 horas, los señores Teniente RICARDO EMIRO SEPULVEDA MARQUEZ y Patrullero 

LUIS MIGUEL BOLAÑOS DE LA HOZ desarrollaron un procedimiento policial por el sector de la carrera 19 

con calle 45 C, culminando en la carrera 21 con calle 45-D de la ciudad de Barranquilla, donde se capturó 

a los ciudadanos SAMUEL ANTONIO ALVAREZ POLO y ANDERSON DE JESUS MEZA CARRILLO. 

Del TERCER HECHO: No es totalmente cierto, porque si bien del procedimiento desarrollado por los 

uniformados de Policía, éstos se percataron de dos personas lesionadas, no está establecido de que haya 

sido producto de un solo disparo que tuvo que realizar el Patrullero LUIS MIGUEL BOLAÑOS DE LA HOZ 

en su defensa, toda vez que  aquéllos fueron agredidos en tres oportunidades con arma de fuego 

accionada por uno de los ciudadanos capturados, cuya arma se extravió en los momentos en que se 

aglomeraron curiosos con la intención de tomar justicia por sus propias manos.   

Del CUARTO HECHO: No es totalmente cierto porque si bien por estos hechos en los que resultó 

lesionada la señora CARMEN DEL ROSARIO ARRIETA MORON se adelantó una investigación 

disciplinaria, élla terminó con archivo por cuanto no existían los méritos para continuar con la misma, sin 

que haya sido necesario esperar una prueba balística, pues en la escena de hechos no se recuperaron 

ojivas o proyectiles ni tampoco vainillas de latón para calibre 9mm, las cuales son las de dotación oficial de 

la Policía Nacional.. 

Del QUINTO HECHO: Es cierto que la Justicia penal Militar en el despacho 174 de Instrucción Penal 

Militar adelanta la investigación sin que haya decisión de fondo. 

Del SEXTO HECHO: No nos consta y tampoco podría ser cierto, por cuanto a la fecha se encuentra es 

pensionada por la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones con ingresos brutos al año 

2017 de $22.995.000.oo, lo que entre 14 mesadas arroja un resultado de  $1.642.500.oo mensual. (Véase 

declaración de renta y constancias aportadas por la parte demandante), y que si bien hoy en día expone la 

parte demandante que le han dictaminado una pérdida de la capacidad laboral en un 11.80 %, ello no 

corresponde a la superficial lesión que sufrió el día 19 de diciembre del año 2017. 

Del SEPTIMO HECHO: No es cierta la consideración que expone la parte demandante al endilgar 

responsabilidad a la Policía Nacional por falla en el servicio en un uso desmedido de las armas de dotación 

oficial. 

Del OCTAVO HECHO: Si bien el Consejo de Estado se ha pronunciado sobre los daños causados  con 

armas de fuego de dotación oficial u otros elementos peligrosos, no podría ser semejante ni compararse el 

actual hecho con decisiones judiciales.. 

Del NOVENO HECHO: No nos consta y tampoco podría ser cierto de que por una lesión superficial en 

tejidos blandos haya causado excesiva tristeza, angustia y dolor a los familiares de la víctima.   
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LAS EXCEPCIONES: 

 

A.- EXCEPCION DE MERITO DE  INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL ENTRE EL HECHO o FALLA Y 

DAÑO ALEGADO, Y HECHO EXCLUSIVO DE UN TERCERO: 

 

Proponemos esta excepción, toda vez que si bien es cierto se encuentra denunciada e investigada las 

lesiones que sufrió la señora CARMEN DEL ROSARIO ARRIETAN MORON, ocurrida PRESUNTAMENTE 

durante un procedimiento policial en la que según la parte demandante hubo acción de disparos de arma 

de fuego por parte de un uniformado de Policía, no existe plena prueba de que un solo disparo haya 

causado un daño en la integridad a dos personas, de lo que tampoco existe ni está demostrado falla en el 

servicio  alguna  

  

Lo que si se exterioriza y se aprecia con pruebas testimoniales trasladas desde el expediente disciplinario 

adelantado en la Inspección Delegada para la Policía Nacional en la Regional No. 8, es que el daño pudo 

haber sido causado por la acción de tercero tal como lo declaró en testimonio el señor Teniente (en ese 

entonces) RICARDO EMIRO SEPULVEDA MARQUEZ.  

 

Así las cosas y como quiera que de acuerdo a los hechos informados por los uniformados de Policía en los 

que hubo necesidad de accionar el arma de dotación oficial, la cual se hizo por una sola vez,  tampoco 

está establecido que el daño ocurrido provengan de armas de dotación oficial que para esa fecha portaban 

los uniformados de policía en el procedimiento tendiente a dar captura a dos personas que estaban 

delinquiendo, por lo que no existe nexo causal entre el hecho y el daño alegado.   

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LA LIQUIDACIÓN DE LOS PERJUICIOS MATERIALES (daño 

emergente y lucro cesante), Y DEL DAÑO A LA VIDA DE RELACION. 

En el expediente con la presentación de la demanda obra una autoliquidación de perjuicios materiales en 

la modalidad de daño emergente y lucro cesante a favor de la señora CARMEN DEL ROSARIO ARRIETA 

MORON, por las lesiones que ésta sufriera en el día 19 de diciembre del 2017, de cuyos gastos no existe 

evidencia alguna y tampoco está demostrado que laboraba independientemente, cuando de acuerdo al 

informe pericial de clínica forense, únicamente se le determinó 60 días definitivos de incapacidad médico 

legal para laborar.  

El Consejo de Estado ha decidido en los casos de daño a la vida de relación,  lo siguiente: 

Al respecto, es indispensable manifestar que este tipo de perjuicio ha sido objeto de estudio por la Sala en 

diversas oportunidades; en efecto, en la sentencia del 19 de julio de 2000 (expediente 11.842) se 

reformuló el concepto del perjuicio fisiológico por la de daño a la vida de relación y allí se precisó que éste 

“corresponde a un concepto mucho más comprensivo, por lo cual resulta ciertamente inadecuado el uso 

de la expresión perjuicio fisiológico”, de modo que “debe la Sala desechar definitivamente su utilización”.  

Posteriormente, la Sala abandonó la denominación de “daño a la vida de relación” y se refirió al perjuicio 

por la alteración grave de las condiciones de existencia, bajo el entendido de que, cuando se trata de 

lesiones que producen alteraciones físicas que, a su vez, afectan la calidad de vida de las personas, éstas 
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tienen derecho al reconocimiento de una indemnización adicional a la que se reconoce por el perjuicio 

moral, por lo que aquél no debe limitarse a los casos de lesiones corporales que producen alteraciones 

orgánicas, sino que debe extenderse a todas las situaciones que alteran de manera grave las condiciones 

habituales o de existencia de las personas1.  

Luego, en sentencia del 14 de septiembre de 2011, la Sala dijo que: 

“(…) que la tipología del perjuicio inmaterial se puede sistematizar de la     siguiente manera: i) perjuicio moral; ii) 

daño a la salud (perjuicio fisiológico o biológico); iii) cualquier otro bien, derecho o interés legítimo 

constitucional, jurídicamente tutelado que no esté comprendido dentro del concepto de ‘daño corporal o 

afectación a la integridad psicofísica’ y que merezca una valoración e indemnización a través de las 

tipologías tradicionales como el daño a la vida de relación o la alteración grave a las condiciones de 

existencia o mediante el reconocimiento individual o autónomo del daño (v.gr. el derecho al buen 

nombre, al honor o a la honra; el derecho a tener una familia, entre otros), siempre que esté acreditada 

en el proceso su concreción y sea preciso su resarcimiento, de conformidad con los lineamientos que 

fije en su momento esta Corporación”2. 

Por último, en sentencia de unificación del 28 de agosto de 2014 (expediente 32.988), la Sala hizo las 

siguientes precisiones en torno a los perjuicios por vulneraciones o afectaciones relevantes a bienes o 

derechos convencional y constitucionalmente amparados: 

“i) Es un daño inmaterial que proviene de la vulneración o afectación a derechos contenidos en fuentes 

normativas diversas: sus causas emanan de vulneraciones o afectaciones a bienes o derechos constitucionales 

y convencionales. Por lo tanto, es una nueva categoría de daño inmaterial. 

“ii) Se trata de vulneraciones o afectaciones relevantes, las cuales producen un efecto dañoso, negativo y 

antijurídico a bienes o derechos constitucionales y convencionales.  

“iii) Es un daño autónomo: no depende de otras categorías de daños, porque no está condicionado a la 

configuración de otros tradicionalmente reconocidos, como los perjuicios materiales, el daño a la salud y el daño 

moral, ni depende del agotamiento previo de otros requisitos, ya que su concreción se realiza mediante 

presupuestos de configuración propios, que se comprueban o acreditan en cada situación fáctica particular.  

“iv) La vulneración o afectación relevante puede ser temporal o definitiva: los efectos del daño se manifiestan en 

el tiempo, de acuerdo al (sic) grado de intensidad de la afectación, esto es, el impedimento para la víctima 

directa e indirecta de gozar y disfrutar plena y legítimamente de sus derechos constitucionales y convencionales.   

“15.4.2. La reparación del referido daño abarca los siguientes aspectos:  

“i) El objetivo de reparar este daño es el de restablecer plenamente a la víctima en el ejercicio de sus derechos. 

La reparación de la víctima está orientada a: (a) restaurar plenamente los bienes o derechos constitucionales y 

convencionales, de manera individual y colectiva; (b) lograr no solo que desaparezcan las causas originarias de 

la lesividad, sino también que la víctima, de acuerdo con las posibilidades jurídicas y fácticas, pueda volver a 

disfrutar de sus derechos, en lo posible en similares condiciones en las que estuvo antes de que ocurriera el 

daño; (c) propender para que en el futuro la vulneración o afectación a bienes o derechos constitucionales y 

convencionales no tengan lugar; y (d) buscar la realización efectiva de la igualdad sustancial. 

“ii) La reparación del daño es dispositiva: si bien las medidas de reparación de este tipo de daños pueden serlo a 

petición de parte, también operan de oficio, siempre y cuando aparezca acreditada su existencia.   

“iii) La legitimación de las víctimas del daño: se reconoce a la víctima directa de la lesión como a su núcleo 

familiar más cercano, esto es, cónyuge o compañero (a) permanente y los parientes hasta el 1º (sic) de 

consanguinidad, incluida la relación familiar biológica, la civil derivada de la adopción y aquellas denominadas 

'de crianza', en atención a las relaciones de solidaridad y afecto que se presumen entre ellos.  

“iv) Es un daño que se repara principalmente a través de medidas de carácter no pecuniario: se privilegian 

por excelencia las medidas reparatorias no indemnizatorias; sin embargo, en casos excepcionales cuya 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 1 de noviembre de 2007 (expediente 16407).  
2 Consejo de Estado, Sala Plena de la Sección Tercera, sentencia de 14 de septiembre 2011 (expediente 19031). 
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reparación integral, a consideración del juez, no sean suficientes, pertinentes, oportunas o posibles 

podrá otorgarse una indemnización, única y exclusivamente a la víctima directa, mediante el 

establecimiento de una medida pecuniaria hasta 100 SMLMV, si fuere el caso, siempre y cuando la 

indemnización no hubiere sido reconocida con fundamento en el daño a la salud. Ese quantum deberá motivarse 

por el juez y ser proporcional a la intensidad del daño y/o la naturaleza del bien o derecho afectado”. 

Ahora, como el supuesto daño a la salud no es relevante, ya que la incapacidad médico legal fue de 

60 días de carácter definitivo, no tendría cabida a que  tal reconocimiento invocado por daño a la salud 

o daño a la vida en relación sea de 100 SMLMV tal como lo pide el demandante, al igual que a sus 

familiares. 

SITUACION FACTICA Y JURIDICA DE LA DEFENSA: 

En la presente demanda, según su redacción,  pretende  el Actor a que se declare responsable a la Policía 

Nacional,  por la teoría del régimen de la responsabilidad por falla en el servicio por uso imprudente de 

armas de fuego de dotación oficial,  bajo el argumento que la Policía Nacional debe responder por las 

lesiones en el hombro izquierdo que sufrió la señora CARMEN DEL ROSARIO ARRIETA MORON, al ser 

impactada presuntamente con arma de fuego de dotación oficial ocurrida el día 19 de diciembre del 2017 

en horas de la noche, causada presuntamente con un proyectil disparado con arma de fuego, citando 

como autor del daño a los policiales Teniente RICARDO EMIRO SEPULVEDA MARQUEZ y Patrullero 

LUIS MIGUEL BOLAÑO DE LA HOZ, así como con las pruebas documentales que pide y que hacen 

relación a investigaciones de tipo disciplinario y penal adelantadas por autoridades competentes.   

 

De lo anterior nos oponemos a la pretensión de la parte  demandante, y a los hechos que alega teniendo 

en cuenta que si bien los uniformados de policía se encontraban ejecutando un procedimiento, no pudo 

haber sido el autor o más bien que por ese procedimiento se haya causado la lesión de la señora 

CARMEN DEL ROSARIO ARRIETA MORON,  pues de parte de los uniformados de Policía uno de ellos 

fue que logró defenderse de la agresión que sufrieron de dos delincuentes que accionaron en tres 

oportunidades arma de fuego en contra de aquéllos, sin que se lograra establecer que el daño haya sido 

con arma oficial, sino más bien se encuentra la premisa de que fue el hecho de un tercero.   

 

De lo que si es cierto, es que a escasas cuadras del lugar en que se realizaba el procedimiento policial, los 

uniformados recibieron una información de dos personas particulares se encontraban lesionadas.  

 

Ahora bien, de lo manifestado por los uniformados de la Policía que por casualidad se movilizaban por el 

lugar de hechos que de una u otra manera intervinieron en el procedimiento policial, reportan que en el 

procedimiento seguido por ellos hubo utilización de una de las armas de fuego que portaban pero por una 

sola vez por parte del Patrullero LUIS MIGUEL BOLAÑOS DE LA HOZ, por lo que en aclaración dada en 

sus testimonios ese disparo no pudo haber lesionada a dicha señora demandante, evidenciándose que  se 

configura con ello un HECHO EXCLUSIVO DE UN TERCERO como causal de exoneración de 

responsabilidad de la entidad a la cual judicialmente represento en este proceso; entonces, de conformidad 

con la tesis doctrinaria y jurisprudencial tenemos que se hace necesaria la observancia de los elementos 

estructurales de la responsabilidad administrativa del Estado, en la que no solo debe existir el hecho, el 

daño,  sino que también debe darse y probarse el nexo causal,  siendo que además puede darse una 
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exoneración cuando se demuestre que en la producción del daño intervinieron hechos ajenos a la voluntad 

del causante, como: 

 

Caso Fortuito 

Fuerza Mayor 

Culpa de la Víctima 

Culpa Personal del Funcionario 

Hecho de un Tercero. 

 

La administración al probar una o varias de éstas causales de exoneración administrativa, nos está 

demostrando en el fondo que ha quedado roto o lo que es lo mismo, que no hay nexo de causalidad entre el 

hecho y el daño alegado. 

Ante una responsabilidad presunta de la Administración, ésta se exonera cuando demuestra  que actuó con 

prudencia, diligencia o cuidado.  

Quien pretende la acción resarcitoria por responsabilidad extracontractual del Estado, según reiterada 

jurisprudencia del honorable Consejo de Estado debe probar los siguientes elementos axiológicos: 

1.- Un mal funcionamiento del servicio que corresponde a la administración, incluyendo dentro de ese 

concepto el funcionamiento tardío, el deficiente y su no prestación. 

2.- Que se causó un perjuicio. 

3.- Que exista una relación de causalidad entre el perjuicio y el mal funcionamiento (Sentencia 1638 de 

noviembre 24 de 1989. Sala de lo contencioso administrativo. Sección Tercera. Consejero Ponente Dr. 

GUSTAVO DE GREIFF RESTREPO. Expediente 5573. Actor FELIX CELIS PALENCIA y Otro) 

La comprobación de estos elementos, determina que las pretensiones de la parte actora puedan o no 

prosperar, porque a ninguna de las partes intervinientes en un proceso de conocimiento de la jurisdicción 

Contenciosa Administrativa, la Ley exonera de la obligación de probar de acuerdo a lo preceptuado por el 

artículo 167 del Código General del Proceso (Ley 1564 del 2012) que a la letra dice: “CARGA DE LA 

PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico 

que ellas persiguen”  

Al respecto, así se ha pronunciado el Honorable Consejo de Estado en fallo del 14 de febrero de 1994, 

proferido por la Sala Suprema de lo Contencioso Administrativo con ponencia de la Dra. Consejera Sarria 

Olcos; expresó: “- …Los hechos son causa petendi de la demanda en cuanto configuran la causa jurídica en 

que se fundamenta el hecho objeto de las pretensiones y por eso, desde el punto de vista procesal, su 

afirmación constituye un acto jurídico que tiene la trascendencia y alcance de definir los términos de la 

controversia y por lo tanto el alcance de la sentencia, y deben ser objetos del debate durante el proceso, 

porque si al final se encuentran debidamente probados puedan soportar las pretensiones de la demanda, y 

al respecto de ellos puedan prosperar las pretensiones de la demanda, y así poder pronunciarse el juzgador 

en perfectas congruencias…” 
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Así las cosas tenemos que en el caso bajo estudio, al reclamarse perjuicios no se ve que se haya 

presentado daño por falla en el servicio, hasta éste momento no se ha demostrado plenamente que el 

daño causado al reclamante sea responsabilidad de la institución policial, por lo que no está establecido 

que los uniformados de Policía que intervinieron en el procedimiento  hayan lesionado a dicha señora. 

 

RELACIÓN DE PRUEBAS Y PETICION DE AQUELLAS 

A.- Solicito se tenga en cuenta las siguientes pruebas que acompaño a la contestación, así:    

DOCUMENTALES: 

1.- Copia del oficio S-2020-056859-DEATA adiado el 16-09-2020 mediante el cual se solicita al Inspector 

Delegado de la Regional No. 8 de Policía, la copia de investigación disciplinaria por los hechos del 19 de 

diciembre dl 2017 donde resultó lesionada la señora CARMEN DEL ROSARIO ARRIETA MORON 

2.- Copia del expediente disciplinario radicado con el No. REGI8-2018-6 seguido por los hechos ocurridos 

el día 19 de diciembre del 2017, como antecedente administrativo. 

Con los anteriores documentos, hasta este momento se demuestra  que a la Policía Nacional no le asiste 

responsabilidad en el supuesto daño antijurídico que invoca la parte demandante, pues no existe relación 

de causalidad entre el hecho y el daño alegado, toda vez que si bien la Policía Nacional desarrollaba un 

procedimiento  y si  existió un sólo disparo realizado con  arma de fuego de dotación oficial, ello no implica 

inferir que el hoy lesionado recibió impacto por parte de funcionario policial alguno.   

B.-  Se solicite al Director Administrativo y financiero de la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 

Atlántico, con domicilio en la carrera 54 No. 58-78 Primer piso, celular 3491206 de Barranquilla, correo 

electrónico: jrciatlantico@hotmail.com , con el fin de que certifique la validez del Dictamen No. 30040 

CARMEN DEL ROSARIO ARRIETA MORON para proceso diferente al que fue requerido, es decir si es 

únicamente válido para el Juzgado 174 Penal Militar, más no para otro. 

TESTIMONIALES: 

1.- Solicito se escuche en Testimonio o declaración jurada al Patrullero LUIS MIGUEL BOLAÑO DE LA 

HOZ identificado con C.C. No. 1.048.274.217 de Malambo (Atlántico), celular 312-6289324, correos 

electrónicos: luis.bolano1484@correo.policia.gov.co  - monica02delahoz@gmail.com 

El anterior funcionario, puede ser citados a través del suscrito o del Comando de la Policía Metropolitana 

de Barranquilla en su Área de Talento Humano ubicada en el primer piso de la carrera 43 N°  47-53 de 

Barranquilla, y en efecto hasta este momento procesal a los correros electrónicos citados anteriormente.  

La anterior prueba tiene como objeto de determinar las circunstancias de tiempo, modo y lugar de hechos 

del procedimiento policial realizado el día 19 de diciembre del 2017 y que motivan la presente demanda, 

pues aquél funcionario anteriormente mencionado fue uno de los que de uno u otro modo realizaban el 

procedimiento en el que se había presentado una persecución policial.   

 2.- Se escuche a los médicos JAIME ENRIQUE FAJARDO MOVILLA y MIGDONIA BOLAÑO ECHEVERRI 

en diligencia de ampliación de dictamen No. 30040 practicado a la señor CARMEN DEL ROSARIO 

mailto:jrciatlantico@hotmail.com
mailto:luis.bolano1484@correo.policia.gov.co
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ARRIETA MORON practicada en Junta Regional de Calificación de invalidez del Atlántico,  con el objeto de 

que aclaren de donde deviene o cuales son las causas de una osteoartrosis glenohumeral, el desagarro 

parcial de la cara articular del tendón del supraespinoso, artrosis acromioclavicular asociada a sinovitis y 

pinzamiento subacromial.  

Para esta diligencia se tiene conocimiento que la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Atlántico, 

tiene domicilio en la carrera 54 No. 58-78 Primer piso, celular 3491206 de Barranquilla, correo electrónico: 

jrciatlantico@hotmail.com  

NOTIFICACIONES 

 

Las personales las recibiré en la Secretaría del Despacho  o en la carrera 43 No. 47-53 Piso 2  Comando 

de Policía Metropolitana de Barranquilla – Unidad de Defensa Judicial o en el correo electrónico 

deata.notificacion@policia.gov.co  - norberto.caro8675@correo.policia.gov.co-   

norbertocaro@hotmail.com  -  

 

PETICIONES: 

Sírvase su señoría con el debido respeto  reconocerme personería adjetiva para actuar  frente al poder 

Conferido con sus anexos  y  que allego con los siguientes documentos: 

 

 La resolución 3969 de 2006 “por la cual se delegan, asignan y coordinan funciones y competencias 

relacionadas con la actividad de defensa judicial en los procesos en que sea parte la Nación- 

Ministerio de Defensa-Policía Nacional.” y la resolución 3200 del 31-07-2009 mediante la cual se 

conforma el Comité de Conciliación. 

 La resolución 0191 del 30-01-2020 “por la cual se traslada a un personal de Oficiales superiores 

como Comandante de Departamento de Policía en el País” entre otros al señor Coronel HUGO 

FERNANDO MOLANO LOSADA. 

Atentamente,  

 
NORBERTO CARO CASTRO  

Apoderado Policía Nacional  

C.C. 8.738.675 de Barranquilla  

T.P. 106.578 del CSJ 

Celular: 300 8210870 –  

Email:      deata.notificacion@policia.gov.co  

norbertocaro@hotmail.com - norberto.caro8675@correo.policia.gov.co 

 
Carrera 43 No. 47 – 53  Barrió El Rosario    
Teléfono 3679400 Ext. 224 
Deata.notificacion@policia.gov.co  

www.policia.gov.co 

mailto:jrciatlantico@hotmail.com
mailto:deata.notificacion@policia.gov.co
mailto:norberto.caro8675@correo.policia.gov.co-
mailto:norbertocaro@hotmail.com
mailto:deata.notificacion@policia.gov.co
mailto:norbertocaro@hotmail.com
mailto:mebar.negjud@policia.gov.co
http://www.policia.gov.co/
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 Doctor 
HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ 
Juzgado Octavo Administrativo Oral de Barranquilla  
Sala de Decisión Oral - Sección B 
E.      S.     D.       
                               
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:             ASESORIAS PANADUANAS SAS 
DEMANDADO:               UAE-DIAN 
RADICACIÓN:               08-001-33-33-008-2020-00069-00 
ASUNTO:                       CONTESTACIÓN DE DEMANDA  
NOTIFICACIÓN:            recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                                       adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
                                       procesosjudiciales@procuraduria.gov.co  
                                       procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
                                       ofjudba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
                                       diopalro@hotmail.com  (apoderado PANADUANAS) 
 
 
OMAR DE JESUS JIMENEZ DANGOND, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 77.014.174 de Valledupar y Tarjeta Profesional No. 46.932 del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de Apoderado de la 
NACIÓN UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES-DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADUANAS DE 
BARRANQUILLA, conforme al poder que me  fue otorgado por el Director 
Seccional de Aduanas de Barranquilla de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas, el cual me permito anexar con sus respectivos 
soportes, procedo a CONTESTAR LA DEMANDA de manera virtual dentro de la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho instaurada contra la entidad, por 
la sociedad ASESORIAS PANADUANAS SAS NIT 830.002.183-1, por intermedio 
de su apoderado, Doctor DIOGENES DE JESUS PALACIO RODRIGUEZ dentro 
del proceso de la referencia. 
 
 

1.- PRETENSIONES DE LA SOCIEDAD ACTORA. 
 
 

La nulidad de la Resolución 0634 del 27 de mayo de 2019, expedida por la 
División de Gestión de Liquidación de la Dirección Seccional de Aduanas de 
Bogotá, mediante la cual se expidió Liquidación Oficial de Corrección a las 
Declaraciones de Importación 23811013457460 de fecha 19/01/2017, 
06203021140864 de fecha 24/03/2017, 23808013444896 de fecha 11/05/2017 y 
23808013448369 de fecha 31/08/2017, a nombre del Importador INNOVACIONES 
PROYECTAR SAS, NIT 900.108.814-9, por valor total de  MIL CUARENTA Y 
NUEVE MILLONES CINCO MIL CIEN PESOS M/L ($ 1.049.005.100) y Sancionar a 
la AGENCIA DE ADUANAS PANADUANAS LTDA. NIVEL 1, identificada con el 
NIT 830.002.183-1, por la comisión de la infracción contemplada en el numeral 2.6 
del artículo 485 del Decreto 2685 de 1999, con una multa por valor de 
DOSCIENTOS NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL VEINTE PESOS 
M/L $ 209.801.020 y de la Resolución 01454 del 31 de octubre de 2019, 

mailto:recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:ofjudba@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:diopalro@hotmail.com
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 expedida por la División de Gestión Jurídica, de la Dirección Seccional de 
Aduanas de Barranquilla, mediante la cual resuelve recurso de reconsideración. 
 
A manera del restablecimiento del derecho, solicita igualmente que en la medida 
en que se haya cobrado la sanción impuesta a su representada, se ordene pagar 
en la sentencia dicho valor junto con los intereses legales y las indemnizaciones 
correspondientes. 
 
Al respecto, me permito manifestar al despacho QUE ME OPONGO 
TOTALMENTE a las pretensiones formuladas por la parte demandante; tal 
oposición, la sustento en el hecho de que las actuaciones surtidas por mi 
representada se ajustaron a la situación fáctica y se enmarcaron dentro de la 
normatividad aduanera aplicable al caso concreto.  
 
Las pruebas aportadas por la demandante, por el suscrito en condición de 
apoderado de la demandada y por las obtenidas durante el trámite procesal, 
servirán de sustento para denegar las declaraciones y condenas solicitadas por la 
demandante. 
 
Como primera medida, queremos hacer la anotación muy respetuosamente, sobre 
la metodología de la demanda, esta impide el análisis integral, debido a su 
planteamiento de forma desordenada; el apoderado incurre en ambigüedades, 
inicia una narrativa y en algunos aspectos se vale de premisas falsas llegando a 
conclusiones erradas o en su defecto ideas inconclusas, no cita la jurisprudencia o 
providencia en la cual pretende apoyarse y hace acusaciones sin fundamentos 
legales, sino basado en consideraciones subjetivas. 
 
 

2.- EN CUANTO A LOS HECHOS 
 
 

En cuanto a los hechos de la demanda me referiré en los siguientes términos: 
 
HECHO No. 1. ES CIERTO, aclarando que los números correctos son los 
siguientes: 

 
No. TIPO SUBPARTIDA AUTOADHESIVO FECHA No. ACEPTACION FECHA FOL 

1 INICIAL 4011.70.00.00 23811013457460 19/01/2017 872017000009884 19/01/2017 2 

2 INICIAL 4011.70.00.00 06203021140864 24/03/2017 872017000056521 24/03/2017 3 

3 INICIAL 4011.70.00.00 23808013444896 11/05/2017 872017000089336 11/05/2017 4 

4 INICIAL 4011.70.00.00 23808013448369 31/08/2017 872017000179078 31/08/2017 5 

 
 
HECHO No. 2 ES CIERTO, Aclarando, que la investigación tuvo su origen en el 
Auto de Archivo No. 57 de fecha 21/03/2019 en el cual el Jefe del GIT de 
Investigación Aduanera I de la División de Gestión de Fiscalización de la Dirección 
Seccional de Aduanas de Barranquilla recomendó la apertura de expediente al 
importador INNOVACIONES PROYECTAR SAS, identificada con NIT. 
900.108.814-9, a fin de formular liquidación oficial de corrección a las 
declaraciones de importación señaladas en el cuadro anterior, investigadas dentro 
de la diligencia preliminar PR-2017-2018-00332, de conformidad con el informe 
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 técnico que lo acompaña, teniendo en cuenta los lineamientos del memorando 
000154 de 18/05/2018 expedido por el Subdirector de Gestión de Fiscalización 
Aduanera (A), en el cual se establecen lineamientos de auditoria para el programa 
de la correcta clasificación arancelaria de algunas mercancías excluidas de IVA, 
CODIGO “AE”. (folios 1-157) 
 
 
HECHO No.3, ES CIERTO, aclarando que el acto expedido fue el Requerimiento 
Especial Aduanero Nº 181 de fecha 28/03/2019 (folios 166 al 171), en el cual 
propuso proferir liquidación oficial de corrección y sancionar al Importador 
INNOVACIONES PROYECTAR SAS, NIT 900.108.814-9, por valor total de $ 
1.049.005.100 a las Declaraciones de Importación señaladas en el hecho 1 del 
presente escrito, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 577 del Decreto 
390 de 2016 y el numeral 2.2 artículo 482 del Decreto 2685 de 1999, 
respectivamente y además propuso sancionar a la AGENCIA DE ADUANAS 
PANADUANAS LTDA. NIVEL 1, NIT 830.002.183-1 por la infracción del numeral 
2.6 del Artículo 485 del Decreto 2685 de 1999 por valor de $ 209.801.020. 
 
HECHO No. 4 ES CIERTO. Que se profirió liquidación oficial de corrección 
mediante la Resolución 0634 del 27 de mayo de 2019, a las declaraciones de 
importación señaladas en el hecho 1 del presente escrito. 
 
HECHO No 5. ES CIERTO. Que la agencia de aduanas PANADUANAS interpuso 
recurso de reconsideración contra la liquidación oficial de corrección indicada en el 
hecho precedente, el cual fue decidido mediante la Resolución 01454 del 31 de 
octubre de 2019. 
 
HECHO No. 1 – NO ES CIERTO, son apreciaciones subjetivas del apoderado de 
la demandante, lo que se evidencia en la medida que, claramente la actuación de 
la entidad no fue extemporánea, ni morosa y mucho menos con vulneración de las 
normas procedimentales, tal como explicaremos en el acápite de las razones de la 
defensa. 
 
Con relación al supuesto menoscabo del derecho a la igualdad, no estamos de 
acuerdo, puesto que el apoderado de la contraparte, incurre nuevamente en 
apreciaciones subjetivas, habida cuenta de que hace una generalización 
refiriéndose a “múltiples procesos administrativos, relacionados con el mismo 
tema, en el que la DIAN resolvió archivar la investigación, absteniéndose de 
sancionar”, esto, sin citar ninguno de ellos, obstruyendo asi, la posibilidad de 
controvertir tal acusación mediante un análisis comparativo de los supuestos 
facticos que sustentaron tales decisiones por parte de mi representada, 
considerando que, aún cuando versen sobre el mismo tema, cada caso deber ser 
objeto de un estudio particular, de acuerdo a los hechos. 
 
HECHO No.2 - NO ES CIERTO, debido a que este hecho se sustenta en el 
inmediatamente anterior, y al controvertirlo en el acápite “razones de la demanda” 
y a nuestra consideración, por lo tanto desvirtuarlo, tenemos que con base en el 
principio ACCESORIUM SEQUITUR PRINCIPALE (lo accesorio sigue lo principal), 
en este hecho, todo lo relacionado a la violación del debido proceso, la igualdad, el 
principio de legalidad y la competencia del grupo Arancel Origen y Laboratorio de 
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 la Division de Gestión de Operación Aduanera de esta seccional, correrá la misma 
suerte del cargo anterior, puesto que al desvirtuarlo, entendemos inexistentes los 
fundamentos de este supuesto. 
 
 

3.- CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. 
 
 

En el caso que nos ocupa, la sociedad demandante viene manifestando su 
inconformidad en los siguientes cargos: 
 
1. No darse los presupuestos señalados en el numeral 2.6 artículo 485 del Decreto 

2685 de 1999: afirman que no hicieron incurrir en error a su cliente 
IMPORTADORA PROYECTAR SAS, al momento de la presentación de la 
declaración de importación objeto de estudio; que de acuerdo con sus 
responsabilidades consagradas en las normas, procedieron a transcribir los datos 
suministrados por su mandante en la declaración de importación de manera veraz 
y exacta, procediendo a su presentación en el sistema informático, otorgándosele 
su respectivo levante, que la agencia de aduanas PANADUANAS LTDA NIVEL 1, 
no puede responder por conductas que no son propias de su ejercicio, que el 
documento que aporta, demuestra que fue el importador quien suministro la 
subpartida arancelaria y por ende, no se puede decir, que la agencia de aduanas 
indujo al error al importador.  
 
2. Caducidad de la sanción y competencia de los funcionarios de la División 
técnica aduanera para emitir concepto: expone que posteriormente, de acuerdo 
a lo expresado en el requerimiento especial aduanero, más de 2 años después y 
por sugerencia del Grupo de Laboratorio de la División de Gestión de la Operación 
Aduanera (al cual no consideran el competente para determinar la subpartida 
arancelaria), indica que la mercancía debe clasificarse por una nueva subpartida, 
la cual requiere de una requisitos adicionales y está sometida a los derechos 
antidumping. 
 
3. Violación de los presupuestos constitucionales de la dignidad humana, la 
honra y los fines esenciales del estado: Asegura que la actividad económica 
que despliega su cliente, tiene como principio altruista la generación de empleo, 
por ello el Estado está en la obligación de protegerla, y si este mismo ocasiona 
ruina a las personas podría estar incurriendo en irrespeto a la dignidad humana 
de sus asociados y por ende estar contraviniendo las preceptivas constitucionales 
precitadas. manifiesta que de forma clara se estarían violando flagrantemente los 
fines esenciales del Estado, cuando en vez de generar prosperidad en sus 
asociados, podría estar ocasionando desempleo y ruina, por lo que amenaza 
gravemente la existencia misma de la empresa, atacando la en su honra de tal 
manera que ahora, de manera injusta aparece como una empresa que le deben al 
estado cantidades millonarias de dinero, ante la comunidad aparece como 
reportado las entidades crediticias le podrían cerrar sus puertas, por estar al borde 
de embargos, amen que está amenazada de hacerle efectiva la póliza global, 
constituida con una empresa aseguradora, para poder ejercer sus actividades 
aduaneras. 
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 4. Violación de la supremacía de la constitucion nacional: sostiene que a 
través de todos sus argumentos esgrimidos en la demanda, se podría determinar 
que en toda la actuación administrativa, se incurrió en vías de hecho que la 
viciaron de nulidad, sin considerar que los derechos fundamentales universales, 
son inviolables y por el contrario se deben salvaguardar en todas las actuaciones 
administrativas, en consideración a que la Constitución es norma de normas, de 
tal manera que cuando existe incompatibilidad entre una norma legal y otra 
constitucional, siempre debe prevalecer la constitucional. 
 
5. Violación del debido proceso: afirma que “es meridianamente claro que se 
está aplicando una presunta responsabilidad objetiva, por qué las autoridades 
aduaneras no sólo pudieron haber violado el debido proceso, sino que además, 
parecería no haber sido respetuosa con las normas sobre preservación de 
principios constitucionales y la carta magna misma, sin embargo, la DIAN hace 
todo lo contrario, tal como ha quedado explicado en esta demanda, lo que en 
nuestro parecer podría consistir en vías de hecho.” 

 
6. Violación del principio de buena fe: Declara sobre la buena fe, que la 
intención de su cliente en manera alguna fue tendenciosa o maliciosa; su accionar 
estuvo exento de dolo o intención dañina; en cambio, en su concepto, el hecho de 
que la DIAN, posiblemente haya incurrido en todas las irregularidades que 
supuestamente mencionaron, les da a pensar que “se ha soslayado este sagrado 
principio dogmático universal” 

 
 

4.- PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER. 
 
 

El problema jurídico se retrotrae a establecer la legalidad de las Resoluciones 
demandadas con relación al incumplimiento del recurrente, que generaron las 
sanciones contempladas los numerales 2.2 del artículo 482 del Decreto 2685 de 
1999 y el numeral 2.6 del artículo 485 ibídem, o si por el contrario, con estas se 
vulneran preceptos constitucionales y legales 
 
 

5.- FUNDAMENTOS LEGALES DE LOS ACTOS ACUSADOS 
 
 

El caso que nos ocupa se enmarca legalmente dentro de un conjunto de normas, 
que fueron acatadas cabalmente por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
nacionales al expedir los actos demandados, dentro de esas normas resulta 
pertinente citar las siguientes: 
 
Ley 1819 de 2016, artículo 175 
 
Artículo 424 del Estatuto Tributario. 
 
Decreto 4048 de 2008, artículo 17 
 
Arancel de Aduanas, Decreto 4927 del 2011 
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Decreto 390 de 2016.  
Titulo II. Obligacion Aduanera, capítulo I. 
Título III. Obligados Aduaneros 
Capítulo III. Clasificacion, origen y valoración, Sección I. Clasificaciones 
arancelarias. 
Título XV. Régimen Sancionatorio. 
 
Decreto 2685 de 1999, artículos 27-4, 131, 482, 485. 
 
 

6.- RAZONES DE LA DEFENSA 
 
 
Los actos demandados, fueron expedidos en el Expediente Administrativo RA-
2017-2019-673 con sujeción a las normas que le eran aplicables; de las cuales, se 
hace mención en capitulo precedente. 
 
Los fundamentos de la defensa los abordaremos de la siguiente forma: 
 

1. Debido proceso y derecho de defensa. 

• Caducidad de la actuación y competencia de los funcionarios de la 
División técnica aduanera para emitir concepto. 

• Deberes a cargo de las agencias de aduanas. 
2. De la dignidad humana, la honra y los fines esenciales del Estado 

expuestos. 
3. De la supremacía de la Constitución Nacional. 
4. Del principio de la buena fe. 

 
1. Debido proceso y derecho de defensa: con relacion a esto, tenemos que en 
ningún caso, se ha violado el debido proceso, ya que, las actuaciones surtidas por 
mi representada, se ajustaron a todos los criterios legales. 
 

• Caducidad de la actuación y competencia de los funcionarios de la 
División Técnica Aduanera para emitir concepto: considerando que se 
encontraba dentro del termino legal para proferirlas, tal como lo indica el 
Artículo 131 del Decreto 2685 de 1999, este señala que las declaraciones 
de importación aduaneras quedaran en firme 3 años después de su 
presentación y aceptación, salvo que se notifique Requerimiento Especial 
Aduanero (REA), por lo que a continuación se muestra que en el presente 
caso, las declaraciones de importación objeto de liquidación oficial de 
corrección  no quedaron en firme: 

 
 

No. TIPO AUTOADHESIVO 
FECHA DE 

PRESENTACIÓN 
Y ACEPTACION 

No. ACEPTACION 
FECHA 

DEL REA 

NOTIFICACION 
DEL REA 

1 INICIAL 23811013457460 19/01/2017 872017000009884 28/03/2019 05/04/2019 

2 INICIAL 06203021140864 24/03/2017 872017000056521 28/03/2019 05/04/2019 

3 INICIAL 23808013444896 11/05/2017 872017000089336 28/03/2019 05/04/2019 

4 INICIAL 23808013448369 31/08/2017 872017000179078 28/03/2019 05/04/2019 
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 Adicionalmente, la contraparte alega sujeción a la presunción de inocencia y al 
principio de favorabilidad, sumado a una supuesta violación del debido proceso 
con fundamento en que la DIAN no demostró tener certeza o pruebas de los 
hechos sancionados, lo cual NO ES CIERTO, toda vez que en una primera 
investigación dentro de la diligencia preliminar PR-2017-2018-00332, se 
determinaron irregularidades en las subpartidas arancelarias, de las cuales reposa 
como prueba de las mismas, el informe técnico que lo acompaña (folios 1-157), 
aunado al hecho de que posteriormente, se ordenó adelantar las diligencias 
pertinentes para la formulación de la liquidación oficial de corrección y en el 
desarrollo de esa investigación, se expide el Requerimiento Especial Aduanero, 
respetando el derecho de contradicción y defensa de la demandante. 
 
Sobre la discusión de cómo debe clasificarse arancelariamente la mercancía 

investigada, esta se da en el plano técnico arancelario, tema de competencia de 

las divisiones de Gestión de Operación Aduanera de las Direcciones Seccionales 

aduaneras para emitir o brindar "Pronunciamientos o Apoyos Técnicos" sobre 

operaciones de comercio exterior específicas y la Coordinación del Servicio de 

Arancel de la Subdirección de Gestión Técnica Aduanera, sea mediante 

clasificaciones arancelarias específicas o generales, mediante la expedición de 

resoluciones de clasificación arancelaria.  

 

Son competencias otorgadas por ley, mediante el artículo 28 del Decreto 4048 de 

2008, numeral 17 del artículo 11 de la Resolución DIAN No. 9 del 4 de noviembre 

de 2008 y artículo 42 de la Resolución DlAN No. 011 del 4 de noviembre de 2008, 

de conformidad con las Reglas Generales para Interpretación del Sistema 

Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías 1 y 6, a partir de la 

documentación soporte aportada por el importador y/o del estudio físico-químico 

de muestras de la mercancía investigada. 
 
Así también lo interpreta la jurisdicción de lo contencioso administrativo al señalar 
en varios pronunciamientos como el expuesto en Sentencia del Consejo de Estado 
del 15 de abril de 2010: 
 

"Además, recientemente esta Corporación se pronunció en relación con la  
competencia de la DlAN para clasificar mercancías, para lo cual indicó lo 
siguiente: 

 
"(...) a la DIAN en ejercicio de las funciones de administración 
mencionadas le corresponde administrar los procesos técnicos 
aduaneros relacionados con la clasificación arancelaria función 
que se ejerce en el Nivel Central por la Subdirección de 
Gestión Técnica Aduanera (antes Subdirección técnica) y en el 
nivel local, por las Divisiones de Gestión de la operación 
aduanera. En ejercicio de tales funciones a la Subdirección le 
compete expedir clasificaciones arancelarias de oficio o a 
petición de parte (No. 7 artículo 28 Decreto 4048 de 2008)".” 

 
 
Y precisamente el Apoyo Técnico Arancel No. 187201245-005-A de fecha 
25/01/2019 (folios 88-89) emitido por el Grupo de Arancel Origen y Laboratorio de 
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 la División de Gestión de la Operación Aduanera de esta Dirección Seccional de 
Aduanas se emitió en cumplimiento de sus funciones legalmente conferidas por el 
director General de esta entidad y con base del análisis documental de las 
declaraciones de importación, fichas técnicas y demás documentos aportados. 
 

• Deberes a cargo de las agencias de aduanas: En contraste con el 
concepto de violación No. 1, debemos precisar que dichas afirmaciones, 
denotan desconocimiento de las obligaciones, deberes y responsabilidades 
que le competen a las agencias de aduanas o declarantes autorizados en 
materia aduanera en atención a las siguientes consideraciones: 

 
El artículo 3 del Decreto 2685 de 1999, vigente al momento de los hechos 
investigados, estipula que el importador, el declarante, entre otros, responden por 
las obligaciones aduaneras que se deriven de su intervención ante la autoridad 
aduanera en los términos previstos en dicho ordenamiento legal. 

El artículo 10 ibídem, señala que las Agencias de Aduanas pueden intervenir 
como declarante en los distintos regimenes aduaneros y según el artículo 12 
modificado por el Decreto 2883 de 2008, las agencias de aduanas son "Personas 
Jurídicas autorizadas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para 
ejercer el agenciamiento aduanero, actividad auxiliar de la función pública 
aduanera de naturaleza mercantil y de servicio, orientada a garantizar que los 
usuarios de comercio exterior que utilicen los servicios, cumplan con las normas 
legales existentes en materia de importación, exportación y transito aduanero y 
cualquier operación o procedimiento aduanero inherente a dichas actividades. 
(Subraya nuestro) 
 
El artícuto 14 de la misma norma modificado por el Decreto 2883 de 2008 dispone 
en el numeral 6 como requisito esencial de las agencias de aduanas, el deber de 
“contratar personas idóneas profesionalmente con conocimientos específicos o 
experiencia relacionada con la actividad de comercio exterior.” 
 
De otra parte, las responsabilidades de las agencias de aduanas se encuentran 
establecidas en el articulo 27-4 del Decreto 2685 de 1999, vigente para la fecha de 
ocurrencia de los hechos, el cual claramente señala, que las mismas serán 
responsables “por la exactitud y veracidad de la información contenida en los 
documentos que suscriban sus agentes de aduanas acredítados ante la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y responderán 
administrativamente cuando por su actuación como declarantes hagan 
incurrir a su mandante o usuario de comercio exterior que utilice sus 
servicios en infracciones administrativas aduaneras que conlleven la 
liquidación de mayores tributos aduaneros". (Énfasis añadido). 
 
Y la omisión de sus obligaciones acarrean responsabilidad sobre los efectos que 
se generen como resultado. Omisión que aparte de ser evidente de acuerdo a los 
resultados de las investigaciones realizadas, también es aceptada por la 
contraparte, cuando quiera que entre sus argumentos, justifican su negligencia, 
señalando que “se limitaron únicamente a transcribir lo contenido en los 
documentos soporte que les suministro el importador”, ya que a su criterio, allí 
culmina su responsabilidad, y es precisamente en este actuar donde se 
materializa la ocurrencia de la causal, toda vez que era su deber, como auxiliar 
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 de la función pública aduanera, INSTRUIR O ADVERTIR a la sociedad que 
representa, acerca de las implicaciones aduaneras de una incorrecta 
clasificacion de la mercancia a presentar ante la autoridad administrativa y 
no limitarse a trascribir de manera mecánica las instrucciones dadas por su 
mandante y/o pasar por alto o desconocer los errores plasmados en la 
documentación soporte, lo que permite establecer claramente el 
incumplimiento de las obligaciones del agente aduanero. 
 
Así mismo, el CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCION QUINTA, Consejero Ponente: MARÍA INÉS ORTIZ 
BARBOSA, Sentencia del 27 de septiembre de dos mil siete (2007), 
concretamente señaló: 
 

“En efecto, entre otras labores, tienen a su cargo, presentar la declaración de 
importación y la liquidación y pago de los tributos aduaneros, los cuales se tasan 
conforme a la clasificación arancelaria de la mercancía, función que también tienen 
en su poder, por ello se exige que la mercancía se clasifique arancelariamente de 
manera correcta, con exactitud y veracidad.” 
 
(…) “Es responsabilidad entonces de las Sociedades de Intermediación 
Aduanera que la clasificación arancelaria sea correcta, por lo tanto también 
es su responsabilidad y así tiene que asumirlo, cuando la partida no 
corresponde a los bienes importados y ello da lugar no sólo a sanciones 
sino a mayores tributos aduaneros.” 

 
Por último, el CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCION CUARTA, Consejero Ponente: ALBERTO YEPES 
BARREIRO, Sentencia del treinta y uno (31) de mayo de dos mil dieciocho (2018), 
señaló: 

 

“De otro lado, es preciso anotar que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 469 

del Estatuto Aduanero, la DIAN tiene competencia para adelantar las 

investigaciones y desarrollar los controles necesarios para asegurar el efectivo 

cumplimiento de las normas aduaneras, simultáneamente al desarrollo de las 

operaciones de comercio exterior, o mediante la fiscalización posterior que se 

puede llevar a cabo para verificar el cumplimiento de las obligaciones aduaneras, o 

integralmente, para verificar también el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

y cambiarias de competencia de la entidad. 

 

Dentro de las facultades de fiscalización y control con que cuenta, la DIAN podrá, 

entre otras cosas, “Verificar la exactitud de las declaraciones, documentos soporte 

u otros informes, cuando lo considere necesario para establecer la ocurrencia de 

hechos que impliquen un menor monto de la obligación tributaria aduanera o la 

inobservancia de los procedimientos aduaneros” (Artículo 470, literal c).” 

 
2. De la dignidad humana, la honra y los fines esenciales del Estado 
expuestos: Es claro que toda sanción genera una afectación a quien sea objeto 
de ella, sin embargo, la entidad ha actuado sujeta al tenor legal, la sanción 
impuesta, no es un monto caprichoso de la entidad, esta debidamente motivado 
en el acto administrativo con estricta sujeción a las disposiciones de ley, por ello 
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 no son de recibo los alegatos de la contraparte, en virtud de los cuales, se 
pretende evadir una obligación adquirida con el Estado, derivada del 
incumplimiento de funciones propias de la demandante; bajo la premisa de la 
protección de las mencionadas derechos constitucionales, en razón de que, ES 
DEBER  de la Sociedad de Intermediación Aduanera, conocer sus funciones y 
responsabilidades, asi como las posibles sanciones de las que puedan ser 
acreedores, por soslayar su obligación de debido cuidado y diligencia respecto de 
su oficio. 
 

La DIAN, no puede estar sujeta a no aplicar y hacer efectivas las sanciones 

legalmente impuestas a raíz del incumplimiento del demandante, con fundamento 

en las supuestas afectaciones que dicha sanción le acarrea, ya que estas existen 

en nuestro ordenamiento jurídico, precisamente con el fin de prevenir que se 

materialicen las conductas negligentes en que incurrió la AGENCIA DE ADUANAS 

PANADUANAS LTDA NIVEL 1 hoy ASESORIAS PANADUANAS SAS., y su 

desconocimiento, no lo exime de responsabilidad. 

 

En otras palabras, la entidad no puede abstenerse de imponer las sanciones a las 

que haya lugar, por el perjuicio a que el mismo actor se ha hecho acreedor, 

siempre que dicha sanción este apegada al imperio de la ley. 

 

3. De la supremacía de la Constitucion Nacional: no existe incompatibilidad 

alguna entre la Constitución Nacional y los actos demandados, toda vez que están 

debidamente fundamentados, en normas que gozan de presunción de legalidad, y 

dado que no han sido declaradas inexequibles, se entienden acorde con la 

Constitucion Politica, lo que quiere decir, que los actos objeto de estudio, fueron 

expedidos con sujeción a todos los preceptos constitucionales al aplicar la causal 

de sanción en forma motivada, y respecto del presunto universo de irregularidades 

en la expedición de los actos administrativos, ya los hemos controvertido y 

desvirtuado en el principio de este capitulo. 

 

4. Del principio de la buena fe: primero debemos aclarar, que en el presente 
caso, no estamos debatiendo sobre si la agencia actuó o no con mala fe, ya que, 
este no es un requisito sinequanon para imponer la sanción, basta con que se 
configure la causal invocada, sin embargo, se precisa que este principio fue 
desvirtuado dentro del procedimiento legal aplicable al caso, tal como se 
consideró en los actos administrativos en estudio. 
 
El artículo 83 de la Constitución Política, define este principio en los siguientes 
términos: "las autoridades y los particulares presumirán el comportamiento leal y 
fiel de unos y otros en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes” 
 
Y es que, tratándose de un asunto tributario, el incumplimiento de una obligación 
sujeta a determinadas exigencias técnicas, hace que la conducta no esté provista 
de buena fe, sino que supone que al menos fue negligente, por tanto, la carga de 
la prueba de la Administración se concreta en la ocurrencia de la infracción 
tributaria. 

Como quiera que el principio de la buena fe está íntimamente relacionado con el 
principio del debido proceso definido por eI artículo 29 de la Carta Política, la 
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 Corte Constitucional ha señalado que este principio en materia tributaria no es 
absoluto (Corte Constitucional Sentencia C-160 de 1998); por ello, la Sentencia 
C-690 de 1996, señaló que tratándose de asuntos tributarios es admisible que la 
ley presuma que la actuación del contribuyente no está provista de buena fe, 
cuando éste ha incumplido sus obligaciones tributarias.   
 

En aquella oportunidad, dijo la Corte: 

"Finalmente, en general es razonable supone que ha actuado de 
manera dolosa o negligente quien ha incumplido un deber tributario 
tan claro como es la presentación de la declaración tributaria debida 
forma, por lo cual resulta natural considerar que la prueba del hecho, 
esto de la no presentación de la declaración- es un indicio muy grave 
de la culpabilidad de la persona. Por consiguiente, teniendo en cuenta 
que las sanciones impuestas en caso de no presentación de la 
declaración tributaria son de orden monetario, que el cumplimiento de 
este deber es esencial para que el Estado pueda cumplir sus fines, y 
conforme al principio de eficiencia, la Corte considera que una vez 
probado por la administración que la persona fácticamente no ha 
presentado su declaración fiscal, entonces es admisible que la ley 
presuma que la actuación ha sido culpable, esto es, dolosa o 
negligente...Lo anterior no implica una negación de la presunción de 
inocencia, la cual sería inconstitucional, pero constituye una 
disminución de la actividad probatoria exigida por el Estado, pues ante 
la evidencia del incumplimiento del deber de presentar la declaración 
tributaria, la administración ya tiene la prueba que hace razonable 
presumir la culpabilidad del contribuyente. En este orden, de ideas, la 
flexibilidad del principio de prueba de la culpabilidad en este campo no 
implica empero condonación de la prueba para la administración, 
puesto que sanciones de tipo administrativo, tales como las que se 
imponen en ejercicio del poder de policía o las sanciones de origen 
tributario, deben estar sujetas a la evidencia del incumplimiento, en 
este caso, la no presentación de la obligación tributaria, la cual hace 
razonable la presunción de negligencia o dolo del contribuyente". 
(Corte Constitución al, Sentencia C-690 de 1996. Magistrado Ponente, 
doctor Alejandro Martínez Caballero) 

Mediante sentencia (C-160 del 29 de abril de 1998, expediente D-1841 M. P. Dra. 
Carmenza Isaza de Gómez, sobre el citado principio señaló: 

"...Finalmente, en general es razonable suponer que ha actuado de 
manera dolosa o negligente quien ha incumplido un deber tributario (...) 
Por consiguiente en tratándose de sanciones impuestas…el 
cumplimiento de este deber es esencial para que el Estado, pueda 
cumplir sus fines, y conforme al principio de eficiencia, la Corte 
considera que una vez probado por la administración que la persona 
fácticamente… (incurrió en el hecho sancionable)… entonces es 
admisible que la ley presuma que la actuación ha sido culpable, esto es, 
dolosa o negligente... 

Entre otras, recientemente el CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION CUARTA, Consejero ponente: 
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 HUGO FERNANDO BASTIDAS BARCENAS, Sentencia del 26 de febrero de dos 
mil quince (2015), concretamente señaló: 

 
                  "Como se ve la buena fe es un principio que rige las actuaciones de los 

particulares y de la administración y obliga a actuar de manera leal, clara y 
transparente, esto es, sin el ánimo de sacar provecho injustificado de la 
contraparte y guiados siempre por la idea de mutua confianza... Aquí 
interesa resaltar que el principio de buena fe no es absoluto porque no 
puede constituir un eximente de responsabilidades frente a conductas 
lesivas del orden jurídico. En otras palabras, la ley impone unas 
obligaciones y el principio de buena fe no puede servir de excusa para 
desconocer esas obligaciones, so pena de hacer inoperante el orden 
jurídico...En asuntos aduaneros también es claro que el principio de buena 
fe tiene un carácter restringido, pues no puede servir de excusa para 
desconocer o vulnerar las normas que regulan la importación, exportación, 
tránsito y almacenamiento de mercancías ni para limitar la potestad de 
fiscalización que ejerce la DIAN para determinar si, por ejemplo, una 
mercancía ingresó legalmente al país. En conclusión, si bien el principio de 
la buena fe es exigible a la administración, lo cierto es que su aplicación es 
restrictiva, en tanto no puede servir de excusa para evadir la 
responsabilidad por la vulneración de la ley." 

 
 

7.- PRONUCIAMIENTO SOBRE LAS PRUEBAS DEL DEMANDANTE  
 

En razón a que el recurrente no se pronunció, sino para solicitar pruebas 
documentales y siendo un asunto de pleno derecho, damos cumplimiento al 
artículo sexto del auto admisorio de la demanda, aportando los antecedentes 
administrativos del asunto en medio electrónico. 
 
 

8.- PRUEBAS 
 
 

Téngase como prueba los antecedentes contenidos en el expediente 

administrativo No. RA-2017-2019-00673, el cual aporto en (258) folios 

escaneados del original que reposa en el archivo de la Dirección Seccional de 

Aduanas de Barranquilla. 

 
9.- PETICIÓN. 

 
 
I. Solicito respetuosamente al Honorable Juez DENEGAR las pretensiones de la 
demanda acorde con los argumentos esbozados en la presente contestación y por 
ende mantener la validez de los actos administrativos objeto de demanda, a saber:  
Resolución 0634 del 27 de mayo de 2019, expedida por la División de Gestión 
de Liquidación de la Dirección Seccional de Aduanas de Barranquilla y la 
Resolución 01454 del 31 de octubre de 2019, expedida por la División de 
Gestión Jurídica, de la Dirección Seccional de Aduanas de Barranquilla. 
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 II. Solicito igualmente CONDENAR EN COSTAS al demandante, y teniendo en 
cuenta la oportunidad procesal presentaré el memorial con relación de gastos del 
proceso y los soportes pertinentes.  
 
 

10.- ANEXOS 

 

- Poder para actuar.  

- Resolución 002647 del 09 de abril de 2019 

- Acta de Posesión 00190 del 16 de abril de 2019 

- Resolución 0204 del 23/10/2014. 

 

 

11.- NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la sede de la Dirección Seccional de Aduanas de Barranquilla, 

ubicada en la Carrera 30, avenida Hamburgo, Edificio de la Aduana, 4° piso de la 

ciudad de Barranquilla y/o en mí correo electrónico oficial ojimenezd@dian.gov.co 

A la demandada, las notificaciones electrónicas serán recibidas en la página de la 

Entidad www.dian.gov.co  portal web, servicios a la ciudadanía, notificaciones 

judiciales; o al correo electrónico notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co  

 

Del Honorable Juez, atentamente. 

 

 

Omar De Jesus Jimenez Dangond 

C. C. N° 77.014.174 de Valledupar 

T. P. N° 46.932 del C.S.J. 

ojimenezd@dian.gov,co  

 

 

Para notificar: 

  recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                                       adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
                                       procesosjudiciales@procuraduria.gov.co  
                                       procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
                                       ofjudba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
                                       diopalro@hotmail.com   
 
 

mailto:ojimenezd@dian.gov.co
http://www.dian.gov.co/
mailto:notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co
mailto:ojimenezd@dian.gov,co
mailto:recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:ofjudba@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:diopalro@hotmail.com
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Señores: 
 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.      S.     D.       
 
          RADICACION:           08-001-23-33-008-2020-00069-00         
          ACCIÓN:                    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
          DEMANDANTE:         ASESORIAS PANADUANAS S.A.S. 
          DEMANDADA:           U.A.E. DIAN 
          ASUNTO:                   PODER ESPECIAL  
 
GIOVANNI ANTONIO MADARIAGA PÉREZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Barranquilla e identificado con la Cédula de Ciudadanía número 72.224814, en mi condición de Director 
Seccional de Aduanas de Barranquilla de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales DIAN, tal como lo acredita la Resolución de nombramiento en el cargo No. 002647 de fecha 
09/04/2019 y el Acta de Posesión No. 000190 de fecha 16/04/2019 y de conformidad con las delegaciones y 
facultades consagradas en los artículos 43 y 44 de la Resolución No. 000204 de fecha 23/10/2014; con mi 
respeto habitual me dirijo ante Usted, para manifestarle que, mediante el presente escrito, estoy confiriendo 
poder especial, amplio y suficiente, al Doctor OMAR DE JESUS JIMENEZ DANGONG, quien también es mayor 
de edad, tiene domicilio y residencia en la Ciudad de Barranquilla y se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 77.014.174 y Tarjeta Profesional de abogado No. 46.932 del Consejo Superior de la Judicatura; a efectos 
de que continúe representando los intereses de la NACIÓN UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES –DIAN-, en el proceso de la referencia. 
 
El Doctor OMAR DE JESUS JIMENEZ DANGOND, queda expresamente facultado para contestar la demanda, 
solicitar y aportar pruebas, actuar en las subsiguientes etapas procesales, y en general, ejercer las facultades 
consagradas en el artículo 77 del C.G.P.  
 
Sírvase señor Juez, reconocerle personería para actuar, en los términos y para los fines señalados en el 
presente mandato. 
 
Quien Otorga: 
 
 
 
GIOVANNI ANTONIO MADARIAGA PÉREZ 
C.C. No. 72.224.814 
 
 
Quien acepta:  

 

 
 

OMAR DE JESUS JIMENEZ DANGOND 
C.C. No. 77.014-174 de Valledupar 

T.P. No. 46.932 del Consejo Superior de la Judicatura 
ojimenezd@dian.gov.co 

182-202 

mailto:rortizr@dian.gov.co
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REF: EXPEDIENTE: 08-001-33-33-008-2020-00114-00  
DEMANDANTE:  KELLY MARGARITA PUCCINI REINO  
MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA   
DEMANDADO: NACIÓN- MINDEFENSA - POLICÍA NACIONAL 

 
                 MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
                 POLICÍA NACIONAL 
                 SECRETARIA GENERAL 
                 UNIDAD DEFENSA JUDICIAL ATLÁNTICO  
 

Barranquilla,  22 de octubre del 2020    

Doctor 
HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ   
Juez    Octavo (8°) Administrativo ORAL del Circuito de Barranquilla    
E.           S.           D. 
 
REF: EXPEDIENTE: 08-001-33-33-008-2020-00114-00  

DEMANDANTE:  KELLY MARGARITA PUCCINI REINO  

MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA   

DEMANDADO: NACIÓN- MINDEFENSA - POLICÍA NACIONAL  

NORBERTO CARO CASTRO, mayor de edad y vecino de esta ciudad,  identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 8.738.675 de Barranquilla, como aparece al pie de mi correspondiente firma, Abogado 

titulado, portador de la tarjeta profesional No. 106.578 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

condición de apoderado especial de La  NACION COLOMBIANA -MINISTERIO DE DEFENSA- 

POLICIA NACIONAL, a través del presente escrito me dirijo a  usted muy respetuosamente para la 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA, de la siguiente manera conforme al artículo 175 de la ley 1437 del 18 

de enero del 2011, la cual fue notificada el día 5 de agosto del 2020.  

 

PARTE DEMANDADA, REPRESENTANTE Y APODERADO: 
 
En el presente medio de control de la jurisdicción contencioso administrativo, la parte demandada es la 

Nación- Ministerio de Defensa - Policía Nacional, representada actualmente por el señor General 

OSCAR ATEHORTUA DUQUE  como Director, con domicilio en la ciudad de Bogotá – Carrera 59 No. 

26-21, y el señor Coronel HUGO FERNANDO MOLANO LOSADA como Comandante del Departamento 

de Policía Atlántico,  siendo apoderado  el suscrito con domicilio en la ciudad de Barranquilla- en la 

carrera 43 No. 47-53 Piso No. 2.   

 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES    

De las pretensiones incoadas por la parte demandante, al solicitar que se declare 

administrativamente y se condene a la Nación-Ministerio de defensa-Policía Nacional a pagar los 

perjuicios morales,  materiales (daño emergente futuro y lucro cesante), daño a la vida de relación y daño 

a la salud, así como el pago de dos enfermeras de por vida para su atención personal,  

acondicionamiento de un baño en su residencia, se le compre una camilla, silla de ruedas, 

mantenimiento para éstos elementos, prestación de servicios de salud y medios de transporte en 

ambulancia o vehículos de la institución;  nos permitimos pronunciarnos en nuestra defensa judicial, que 

la Policía Nacional no es responsable frente a lo pretendido, al no existir violación a los artículos  2, 6, 11, 

y 90 de la Carta Política y demás normas citadas por la parte demandante, porque de los hechos 

expuestos hasta este momento, las pruebas allegadas permitan inferir que el riesgo lo inició y generó un 

tercero, y de los elementos estructurales de la responsabilidad administrativa del Estado, no solo debe 

existir el hecho, el daño,  sino que también debe darse y probarse el nexo causal,  siendo que además 
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puede darse una exoneración cuando se demuestre que en la producción del daño intervinieron hechos 

ajenos a la voluntad del causante, como: Caso Fortuito, Fuerza Mayor, Culpa de la Víctima, Culpa 

Personal del Funcionario, Hecho de un Tercero. Así que ante una responsabilidad presunta de la 

Administración, ésta se exonera cuando demuestra  que actuó con prudencia, diligencia o cuidado, y al 

probar una o varias de éstas causales de exoneración administrativa, nos está demostrando en el fondo 

que ha quedado roto o lo que es lo mismo, que no hay nexo de causalidad entre la falla o hecho y el 

daño alegado. 

Así que de acuerdo a los hechos de la demanda y frente a lo que describe la parte demandante   

cuando manifiesta que la menor ZHARICK MARGARITA VALENCIANO PUCCINI resultó lesionada por 

proyectil de arma de fuego de dotación oficial que ingresó a la altura de la nuca, región cervical, 

fracturando la vértebra C-6 que la dejó cuadripléjica en hechos ocurridos el día 3 de octubre de 2018,    

no se encuentra demostrado plenamente de que el hecho y daño lo haya causado algún miembro 

de la institución en servicio, así se haya allegado una prueba pericial practicada a las armas de 

fuego de dotación oficial; pues si bien es cierto que exista una persecución policial y que según 

informe de vigilancia que rindieran los Patrulleros RICARDO ANTONIO PEREZ PACHECO y 

FRANCISCO ANTONIO MARTINEZ MARIN adscritos en ese entonces a la Estación de Policía San 

José, de lo que uno de éstos tuvo la necesidad de accionar el arma de dotación oficial, se reitera, el 

riesgo fue generado por una tercera persona, habiéndose capturado una de ellas con los elementos que 

momentos antes hurtó a los ciudadanos VICTOR MANUEL ACOSTA ARRIETA y MARTINEZ DE LA 

SALAS.  

PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LOS HECHOS: 

Del PRIMER HECHO: No nos consta que la señora KELLYS MARGARITA PUCCINI REINO sea la 

verdadera madre de la menor ZHARICK MARGARITA VALENCIANO PUCCINI  

Del SEGUNDO HECHO y TERCER HECHO: No es totalmente cierto, porque si bien del procedimiento 

desarrollado por los uniformados de Policía RICARDO ANTONIO PEREZ PACHECO Y FRANCISCO 

ANTONIO MARTINEZ MARIN  resultó una persona lesionada, de la que se estableció que se trataba de 

la menor ZHARICK MARGARITA VALENCIANO PUCCINI, se desconoce si ésta había quedado en el 

medio de la persecución policial. 

Del CUARTO HECHO: Es cierto e indiscutible que la menor ZHARICK MARGARITA VALENCIANO 

PUCCINI, al momento de encontrarse lesionada tuvo que ser trasladada a un centro médico asistencial.  

Del QUINTO HECHO: Es cierto que el Comandante del  Distrito de Policía Suroriente mediante oficio 

S-2019-0085 COSEC-DISOR del 18-02-2019 en respuesta a un derecho de petición informó los 

pormenores del procedimiento policial en donde resultó lesionada la menor ZHARICK MARGARITA 

VALENCIANO PUCCINI. 

Del SEXTO HECHO: Es cierto que la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Policía 

Metropolitana de Barranquilla adelantó la indagación preliminar, pero radicada con el No. 2019-55 por 

los hechos en donde resultó lesionada la menor   ZHARICK MARGARITA VALENCIANO PUCCINI, la 

cual fue aperturada formalmente quedando radicada con el No. 2019-115. 
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Del SEPTIMO y OCTAVO HECHO: No nos consta, el hecho de la existencia de dictamen de balística 

y del resultado  en proceso que adelanta la Fiscalía General de la Nación con el radicado SPOA 

080016001055-2018-05886. 

Del NOVENO HECHO: Es cierto que el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses ha realizado 

Informe pericial de Clínica Forense a la menor ZHARICK MARGARITA VALENCIANO PUCCINI. 

Del DECIMO HECHO:  No nos consta, sin embargo partiendo del principio de la buena fé, si bien la 

Junta Regional de Calificación de Invalidez del Atlántico mediante dictamen No. 30822 del 15 de 

Noviembre del 2019 estableció una pérdida de la capacidad laboral en un 76.56%, también lo es que 

este dictamen no tiene validez ante el proceso contencioso administrativo, por cuanto de las pruebas 

documentales aportadas por la parte demandante el dictamen hace parte es de un proceso penal.   

Del DECMO HECHO: No es un hecho,  pues se trata de una consideración de la parte demandante.   

LAS EXCEPCIONES: 

 

A.- EXCEPCION DE MERITO DE  INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL ENTRE EL HECHO o FALLA 

Y DAÑO ALEGADO, Y HECHO EXCLUSIVO DE UN TERCERO: 

 

Proponemos esta excepción, toda vez que si bien es cierto se encuentra denunciada e investigada las 

lesiones que sufrió la menor ZHARICK MARGARITA VALENCIANO PUCCINI, ocurrida presuntamente 

durante un procedimiento policial en la que según la parte demandante hubo acción de disparos de 

arma de fuego por parte de un uniformado de Policía, para la entidad demandada no hay plena certeza 

de que un solo disparo haya causado un daño en la integridad de aquélla, de lo que tampoco existe ni 

está demostrado falla en el servicio  alguna  

  

Lo que si se exterioriza y se aprecia con pruebas documentales que a pesar de existir un dictamen 

pericial en balística en el cotejo de proyectiles, en el que se describe uniprocedencia de proyectil 

recuperado del cuerpo de la víctima con muestra de  una de las armas de fuego de dotación oficial 

identificada con el No. SP0234258 Calibre 9 mm., el riesgo no lo generó la Policía Nacional sino un 

tercero, que dio lugar definitivamente al daño causado a la menor ZHARICK MARGARITA 

VALENCIANO PUCCINI. Tampoco está plenamente establecido de que el proyectil comparado sea el 

que fuera extraído del cuerpo de la víctima, ya que de la prueba documental aportada por la parte 

demandante no se especifica de dónde proviene el proyectil a cotejar. 

 

Así las cosas y como quiera que de acuerdo a los hechos informados por los uniformados de Policía en 

los que hubo necesidad de accionar el arma de dotación oficial, la cual se hizo por el policial 

FRANCISCO ANTONIO MARTINEZ MARIN,  tampoco está establecido que el daño ocurrido sea de 

responsabilidad exclusiva de la Nación- Policía Nacional, pues se reitera ello ocurrió por el riesgo 

generado por un tercero. De tal suerte que en ese intercambio de disparos  y que no hubo otra manera 

de neutralizar a los agresores, se dio con la captura de uno de ellos identificado posteriormente como 

FELIX JESUS MARTINEZ ROJAS, por lo que se rompería nexo causal entre el hecho y el daño 

alegado, haciéndolo inexistente. 
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PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LA LIQUIDACIÓN DE LOS PERJUICIOS MATERIALES (daño 

emergente futuro y lucro cesante), Y DEL DAÑO A LA VIDA DE RELACION. 

En el expediente con la presentación de la demanda obra una autoliquidación de perjuicios materiales 

en la modalidad de daño emergente y lucro cesante a favor de la  menor ZHARICK MARGARITA 

VALENCIANO PUCCINI, por las lesiones que ésta sufriera en el día 3 de octubre del 2018, de cuyos 

gastos futuro es una apreciación incierta que realiza la parte demandante, pues se desconoce y no se 

encuentra probado la necesidad de atención de enfermera por 24 horas diarias. 

Así mismo, partiendo de la base de que presuntamente la capacidad ocupacional se disminuyó en un 

76,6%, el resultado monetario indemnizatorio sería hasta este porcentaje más no del 100% de por vida.  

El Consejo de Estado ha decidido en los casos de daño a la vida de relación,  lo siguiente: 

Al respecto, es indispensable manifestar que este tipo de perjuicio ha sido objeto de estudio por la Sala 

en diversas oportunidades; en efecto, en la sentencia del 19 de julio de 2000 (expediente 11.842) se 

reformuló el concepto del perjuicio fisiológico por la de daño a la vida de relación y allí se precisó que 

éste “corresponde a un concepto mucho más comprensivo, por lo cual resulta ciertamente inadecuado 

el uso de la expresión perjuicio fisiológico”, de modo que “debe la Sala desechar definitivamente su 

utilización”.  

Posteriormente, la Sala abandonó la denominación de “daño a la vida de relación” y se refirió al 

perjuicio por la alteración grave de las condiciones de existencia, bajo el entendido de que, cuando se 

trata de lesiones que producen alteraciones físicas que, a su vez, afectan la calidad de vida de las 

personas, éstas tienen derecho al reconocimiento de una indemnización adicional a la que se reconoce 

por el perjuicio moral, por lo que aquél no debe limitarse a los casos de lesiones corporales que 

producen alteraciones orgánicas, sino que debe extenderse a todas las situaciones que alteran de 

manera grave las condiciones habituales o de existencia de las personas1.  

Luego, en sentencia del 14 de septiembre de 2011, la Sala dijo que: 

“(…) que la tipología del perjuicio inmaterial se puede sistematizar de la     siguiente manera: i) perjuicio 

moral; ii) daño a la salud (perjuicio fisiológico o biológico); iii) cualquier otro bien, derecho o interés 

legítimo constitucional, jurídicamente tutelado que no esté comprendido dentro del concepto de 

‘daño corporal o afectación a la integridad psicofísica’ y que merezca una valoración e indemnización 

a través de las tipologías tradicionales como el daño a la vida de relación o la alteración grave a las 

condiciones de existencia o mediante el reconocimiento individual o autónomo del daño (v.gr. el 

derecho al buen nombre, al honor o a la honra; el derecho a tener una familia, entre otros), siempre 

que esté acreditada en el proceso su concreción y sea preciso su resarcimiento, de conformidad con 

los lineamientos que fije en su momento esta Corporación”2. 

Por último, en sentencia de unificación del 28 de agosto de 2014 (expediente 32.988), la Sala hizo las 

siguientes precisiones en torno a los perjuicios por vulneraciones o afectaciones relevantes a bienes o 

derechos convencional y constitucionalmente amparados: 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 1 de noviembre de 2007 (expediente 16407).  
2 Consejo de Estado, Sala Plena de la Sección Tercera, sentencia de 14 de septiembre 2011 (expediente 19031). 
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“i) Es un daño inmaterial que proviene de la vulneración o afectación a derechos contenidos en fuentes 

normativas diversas: sus causas emanan de vulneraciones o afectaciones a bienes o derechos 

constitucionales y convencionales. Por lo tanto, es una nueva categoría de daño inmaterial. 

“ii) Se trata de vulneraciones o afectaciones relevantes, las cuales producen un efecto dañoso, negativo y 

antijurídico a bienes o derechos constitucionales y convencionales.  

“iii) Es un daño autónomo: no depende de otras categorías de daños, porque no está condicionado a la 

configuración de otros tradicionalmente reconocidos, como los perjuicios materiales, el daño a la salud y el 

daño moral, ni depende del agotamiento previo de otros requisitos, ya que su concreción se realiza mediante 

presupuestos de configuración propios, que se comprueban o acreditan en cada situación fáctica particular.  

“iv) La vulneración o afectación relevante puede ser temporal o definitiva: los efectos del daño se manifiestan 

en el tiempo, de acuerdo al (sic) grado de intensidad de la afectación, esto es, el impedimento para la víctima 

directa e indirecta de gozar y disfrutar plena y legítimamente de sus derechos constitucionales y 

convencionales.   

“15.4.2. La reparación del referido daño abarca los siguientes aspectos:  

“i) El objetivo de reparar este daño es el de restablecer plenamente a la víctima en el ejercicio de sus 

derechos. La reparación de la víctima está orientada a: (a) restaurar plenamente los bienes o derechos 

constitucionales y convencionales, de manera individual y colectiva; (b) lograr no solo que desaparezcan las 

causas originarias de la lesividad, sino también que la víctima, de acuerdo con las posibilidades jurídicas y 

fácticas, pueda volver a disfrutar de sus derechos, en lo posible en similares condiciones en las que estuvo 

antes de que ocurriera el daño; (c) propender para que en el futuro la vulneración o afectación a bienes o 

derechos constitucionales y convencionales no tengan lugar; y (d) buscar la realización efectiva de la 

igualdad sustancial. 

“ii) La reparación del daño es dispositiva: si bien las medidas de reparación de este tipo de daños pueden 

serlo a petición de parte, también operan de oficio, siempre y cuando aparezca acreditada su existencia.   

“iii) La legitimación de las víctimas del daño: se reconoce a la víctima directa de la lesión como a su núcleo 

familiar más cercano, esto es, cónyuge o compañero (a) permanente y los parientes hasta el 1º (sic) de 

consanguinidad, incluida la relación familiar biológica, la civil derivada de la adopción y aquellas denominadas 

'de crianza', en atención a las relaciones de solidaridad y afecto que se presumen entre ellos.  

“iv) Es un daño que se repara principalmente a través de medidas de carácter no pecuniario: se 

privilegian por excelencia las medidas reparatorias no indemnizatorias; sin embargo, en casos 

excepcionales cuya reparación integral, a consideración del juez, no sean suficientes, pertinentes, 

oportunas o posibles podrá otorgarse una indemnización, única y exclusivamente a la víctima directa, 

mediante el establecimiento de una medida pecuniaria hasta 100 SMLMV, si fuere el caso, siempre y 

cuando la indemnización no hubiere sido reconocida con fundamento en el daño a la salud. Ese quantum 

deberá motivarse por el juez y ser proporcional a la intensidad del daño y/o la naturaleza del bien o derecho 

afectado”. 

Ahora, como por el supuesto daño a la salud se pretende 400 SMLMV, no tendría cabida a que  tal 

reconocimiento invocado por daño a la salud y daño a la vida en relación sea excesivo y coetáneo, tal 

como lo pide la parte demandante. 

PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LAS PRETENSIONES DE CONSTRUCCIÓN DE HABITACIÓN 

CON BAÑO, COMPRA DE CAMILLA, SILLA ELECTRICA, PRESTACION DE SERVICIOS MEDICOS, 

TRANSPORTE CON AMBULANCIA O VEHÍCULO INSTITUCIONAL. 

Con respecto a estas pretensiones nos oponemos por cuanto tales reconocimientos se encuentran 

inmersos en lo relacionado al perjuicio moral,  daño a la salud y lucro cesante. Ahora en lo 

relacionado a los servicios médicos, le correspondería a la Institución de Prestadora de servicios 

médicos a la que se encuentra afiliada la hoy víctima. 
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SITUACION FACTICA Y JURIDICA DE LA DEFENSA: 

En la presente demanda, según su redacción,  pretende  el Actor a que se declare responsable a la 

Policía Nacional,  por la teoría del régimen de la responsabilidad subjetiva por falla en el servicio, o 

responsabilidad objetiva por riesgo excepcional o daño especial por uso  de armas de fuego de 

dotación oficial durante un procedimiento de Policía,  bajo el argumento que la Policía Nacional 

debe responder por las lesiones  que sufrió la menor de 14 años ZHARICK MARGARITA VALENCIANO 

PUCCINI, al ser impactada presuntamente con arma de fuego de dotación oficial ocurrida el día 3 de 

Octubre del 2018 en horas de la mañana, citando como autor del daño al policial Patrullero 

FRANCISCO ANTONIO MARTINEZ MARIN, así como las pruebas documentales que aporta y otras 

que pide y que hacen relación a investigaciones de tipo disciplinario y penal adelantadas por 

autoridades competentes.   

 

De lo anterior nos oponemos a la pretensión de la parte  demandante, y a los hechos que alega 

teniendo en cuenta que si bien los uniformados de policía se encontraban ejecutando un procedimiento, 

Siendo cierto que existió una persecución policial y que según informe de vigilancia que rindieran los 

Patrulleros RICARDO ANTONIO PEREZ PACHECO y FRANCISCO ANTONIO MARTINEZ MARIN 

adscritos en ese entonces a la Estación de Policía San José, de lo que uno de éstos tuvo la necesidad 

de accionar el arma de dotación oficial, se reitera, el riesgo fue generado por una tercera persona, 

habiéndose capturado una de ellas con los elementos que momentos antes hurtó a los ciudadanos 

VICTOR MANUEL ACOSTA ARRIETA y MARTINEZ DE LA SALAS, se encuentra la premisa de que el 

daño se generó por  el hecho y riesgo iniciado por un tercero.   

De lo que si es cierto, es que a escasos metros del lugar en que se realizaba el procedimiento policial, 

los uniformados recibieron una información de una persona particular que  se encontraba lesionada, 

siendo auxiliada de manera inmediata por los mismos uniformados de Policía. 

 

Ahora bien, de lo manifestado por los uniformados de la Policía que se movilizaban patrullando por el 

lugar de hechos y que de una u otra manera intervinieron en el procedimiento policial, reportan que en 

ese mismo  procedimiento seguido por ellos hubo utilización de una de las armas de fuego que portaban 

pero en aras de defender su integridad y las de los demás ciudadanos del sector, riesgo que generó 

entre otro el señor de nombre  FELIX JESUS MARTINEZ ROJAS por lo que en aclaración dada en su 

informe y versiones resultó lesionada dicha menor demandante representada por su señora madre, 

evidenciándose que  se configura con ello un HECHO EXCLUSIVO DE UN TERCERO como causal de 

exoneración de responsabilidad de la entidad a la cual judicialmente represento en este proceso; 

entonces, de conformidad con la tesis doctrinaria y jurisprudencial tenemos que se hace necesaria la 

observancia de los elementos estructurales de la responsabilidad administrativa del Estado, en la que 

no solo debe existir el hecho, el daño,  sino que también debe darse y probarse el nexo causal,  siendo 

que además puede darse una exoneración cuando se demuestre que en la producción del daño 

intervinieron hechos ajenos a la voluntad del causante, como: 

 

Caso Fortuito 

Fuerza Mayor 
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Culpa de la Víctima 

Culpa Personal del Funcionario 

Hecho de un Tercero. 

 

La administración al probar una o varias de éstas causales de exoneración administrativa, nos está 

demostrando en el fondo que ha quedado roto o lo que es lo mismo, que no hay nexo de causalidad 

entre el hecho y el daño alegado. 

Ante una responsabilidad presunta de la Administración, ésta se exonera cuando demuestra  que actuó 

con prudencia, diligencia o cuidado.  

Quien pretende la acción resarcitoria por responsabilidad extracontractual del Estado, según reiterada 

jurisprudencia del honorable Consejo de Estado debe probar los siguientes elementos axiológicos: 

1.- Un mal funcionamiento del servicio que corresponde a la administración, incluyendo dentro de ese 

concepto el funcionamiento tardío, el deficiente y su no prestación. 

2.- Que se causó un perjuicio. 

3.- Que exista una relación de causalidad entre el perjuicio y el mal funcionamiento (Sentencia 1638 de 

noviembre 24 de 1989. Sala de lo contencioso administrativo. Sección Tercera. Consejero Ponente Dr. 

GUSTAVO DE GREIFF RESTREPO. Expediente 5573. Actor FELIX CELIS PALENCIA y Otro) 

La comprobación de estos elementos, determina que las pretensiones de la parte actora puedan o no 

prosperar, porque a ninguna de las partes intervinientes en un proceso de conocimiento de la jurisdicción 

Contenciosa Administrativa, la Ley exonera de la obligación de probar de acuerdo a lo preceptuado por el 

artículo 167 del Código General del Proceso (Ley 1564 del 2012) que a la letra dice: “CARGA DE LA 

PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen”  

Al respecto, así se ha pronunciado el Honorable Consejo de Estado en fallo del 14 de febrero de 1994, 

proferido por la Sala Suprema de lo Contencioso Administrativo con ponencia de la Dra. Consejera Sarria 

Olcos; expresó: “- …Los hechos son causa petendi de la demanda en cuanto configuran la causa jurídica 

en que se fundamenta el hecho objeto de las pretensiones y por eso, desde el punto de vista procesal, 

su afirmación constituye un acto jurídico que tiene la trascendencia y alcance de definir los términos de la 

controversia y por lo tanto el alcance de la sentencia, y deben ser objetos del debate durante el proceso, 

porque si al final se encuentran debidamente probados puedan soportar las pretensiones de la demanda, 

y al respecto de ellos puedan prosperar las pretensiones de la demanda, y así poder pronunciarse el 

juzgador en perfectas congruencias…” 

Así las cosas tenemos que en el caso bajo estudio, al reclamarse perjuicios no se ve que se haya 

presentado daño por falla en el servicio y tampoco riesgo excepcional provocado o iniciado por 

la Policía Nacional, hasta éste momento no se ha demostrado plenamente que el daño causado al 

reclamante sea responsabilidad de la institución policial, por lo que  se rompería el nexo causal entre el 

hecho y daño alegado, resultando aquél inexistente. 
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RELACIÓN DE PRUEBAS Y PETICION DE AQUELLAS 

A.- Solicito se tenga en cuenta las siguientes pruebas que acompaño a la contestación, así:    

DOCUMENTALES: 

1.- Copia del oficio S-2020-058791-DEATA adiado el 24-09-2020 mediante el cual se solicita al Jefe de 

Control Disciplinario de la Policía Metropolitana de Barranquilla, la copia de investigación disciplinaria 

por los hechos del 3 de octubre del 2018 donde resultó lesionada la menor ZARICK MARGARITA 

VALENCIANO PUCCINI 

2.- Copia del expediente disciplinario radicado con el No. 2019-115 seguido por los hechos ocurridos el 

día 3 de octubre del 2018, como antecedente administrativo. 

Con los anteriores documentos, hasta este momento se demuestra  que a la Policía Nacional no le 

asiste responsabilidad en el supuesto daño antijurídico que invoca la parte demandante, pues no existe 

relación de causalidad entre el hecho y el daño alegado, toda vez que si bien la Policía Nacional 

desarrollaba un procedimiento  y si  existió un intercambio de disparos realizado con  arma de fuego de 

dotación oficial, el riesgo lo generó un ciudadano particular más no los miembros de la policía Nacional 

que se encontraban en servicio.    

B.-  Se solicite al Director Administrativo y financiero de la Junta Regional de Calificación de Invalidez 

del Atlántico, con domicilio en la carrera 54 No. 58-78 Primer piso, celular 3491206 de Barranquilla, 

correo electrónico: jrciatlantico@hotmail.com , con el fin de que certifique la validez del Dictamen No. 

30822 ZARICK MARGARITA VALENCIANO PUCCINI  para proceso diferente al que fue requerido, es 

decir si es únicamente válido para LA Fiscalía 18 Seccional – Unidad vida e Integridad Personal de 

Barranquilla, más no para otro. 

TESTIMONIALES: 

1.- Solicito se escuche en Testimonio o declaración jurada al Patrullero FRANCISCO ANTONIO 

MARTINEZ MARIN identificado con C.C. No. 1.043.012.582, celular 314-3748001, correos electrónicos: 

francisco.martinez1898@correo.policia.gov.co   

2.- Solicito se escuche en Testimonio o declaración jurada al Patrullero RICARDO ANTONIO PEREZ 

PACHECO identificado con C.C. No. 1.140.823.231, celular 310-4432550, correos electrónicos: 

Ricardo.perez3131@correo.policia.gov.co   

Los anteriores funcionarios, pueden ser citados a través del suscrito o del Comando de la Policía 

Metropolitana de Barranquilla en su Área de Talento Humano ubicada en el primer piso de la carrera 43 

N°  47-53 de Barranquilla, y en efecto hasta este momento procesal a los correros electrónicos citados 

anteriormente.  

La anterior prueba tiene como objeto de determinar las circunstancias de tiempo, modo y lugar de 

hechos del procedimiento policial realizado el día 3 de octubre del 2018 y que motivan la presente 

mailto:jrciatlantico@hotmail.com
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demanda, pues aquél funcionario anteriormente mencionado fue uno de los que de uno u otro modo 

realizó el procedimiento en el que se había presentado una persecución policial.   

NOTIFICACIONES 

 

Las personales las recibiré en la Secretaría del Despacho  o en la carrera 43 No. 47-53 Piso 2  

Comando de Policía Metropolitana de Barranquilla – Unidad de Defensa Judicial o en el correo 

electrónico deata.notificacion@policia.gov.co  - norberto.caro8675@correo.policia.gov.co - 

norbertocaro@hotmail.com    

 

PETICIONES: 

Sírvase su señoría con el debido respeto  reconocerme personería adjetiva para actuar  frente al poder 

Conferido con sus anexos  y  que allego con los siguientes documentos: 

 

 La resolución 3969 de 2006 “por la cual se delegan, asignan y coordinan funciones y 

competencias relacionadas con la actividad de defensa judicial en los procesos en que sea parte 

la Nación- Ministerio de Defensa-Policía Nacional.” y la resolución 3200 del 31-07-2009 

mediante la cual se conforma el Comité de Conciliación. 

 La resolución 0191 del 30-01-2020 “por la cual se traslada a un personal de Oficiales superiores 

como Comandante de Departamento de Policía en el País” entre otros al señor Coronel HUGO 

FERNANDO MOLANO LOSADA. 

Atentamente,  

 
NORBERTO CARO CASTRO  

Apoderado Policía Nacional  

C.C. 8.738.675 de Barranquilla  

T.P. 106.578 del CSJ 

Celular: 300 8210870 –  

Email:      deata.notificacion@policia.gov.co  

norbertocaro@hotmail.com - norberto.caro8675@correo.policia.gov.co 

 

 

 

 
Carrera 43 No. 47 – 53  Barrió El Rosario    
Teléfono 3679400 Ext. 224 
Deata.notificacion@policia.gov.co  

www.policia.gov.co 
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